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IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ 

Edicto

Don Alfredo García-Tenorio Bej araño,
Magistrado de Trabajo de Badajoz,

Hago saber: Que en los autos números 
2.701 a 2.720/81, ejee. 51/82, seguidos an- 
t'i esta Magistratura de Trabajo, a instan
cia de don Antonio López Díaz y otros, 
contra .Central Harinera Don Benito-Vi- 
Ilanueva», en reclamación sobre despido, 
hoy día en trámite de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el 
domicilio cuya relación y tasación son las 
siguientes:

Finca en el término de Don -Benito, al 
Este del casco urbeno, margen derecha 
de la carretera C-520, de Cáceres a Villa- 
nueva de la Serena, kilómetro 100. Lin
da: al Norte, con C-520, entre Don Benito 
y Villanueva de la Serena, por donde tie
ne el acceso principal; al Sur. con el 
camino viejo de Don Benito a Villanueva 
de la Serena, por donde tiene un acceso 
secundario; al Este, con resto de la finca 
matriz, propiedad ahora de don Pedro 
Rodríguez Morcillo, y al Oeste, con el 
arroyo del campo. En cuyos terrenos exis
ten siete edificaciones de fabricación des
tinadas a edificios de fabricación, ofici
nas y servicios.

Valoración:

Valor del suelo, 7.306.400 pesetas.
Valor de las edificaciones, 16 380.120 pe

setas.
Valor total, 23.688.520 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, en primera subasta, el día 18 
de diciembre; en segunda subasta, en su 
caso, el día 14 de enero, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 8 
de febrero, señalándose como hora para 
todas ellas la de las doce treinta de 
la mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente, en Secretaría o en 
un establecimiento destinado a! efecto el 

20 por 100 del tipo de tasación.
Segunda.—Que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación, adjudicándose loe 
bienes al mejor postor.

Tercera —Que en segunda subasta, en 
su caso, 106 bienes saldrán con rebaja 
dul 25 por 100 del tipo de tasación.

Cuarta.—Que si fuese necesario, en ter
cera subasta, los bienes saldrán sin suje
ción a tipo, adjudicándose al mejor pos
tor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de tasación que sirvió de 
base para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido, para que, en 
término de nueve días, pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar per
sona que mejore la postura última, ha
ciendo previamente el depósito legal o 
pagar la cantidad ofrecida por el postor 
para que se deje sin efecto la aprobación 
del remate, obligándose al propio tiempo 
a pagar el resto del principal y las cos

tas en los plazos y condiciones que ofrez
ca y que oído el ejecutante podrá aprobar 
el Juez. El incumplimiento de las obliga
ciones asumidas por el deudor dará lugar 
a una nueva subasta en las mismas con
diciones qué la tercera, sin que en ella 
pueda utilizar el deudo esta misma fa

cultad.
Quinta.—Que lo6 autos y la certificación 

a que se refiere la regla 4.a dél invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten

derá que todo lidiador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con

tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga

do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Badajoz a 20 de noviembre 
de 1984.—15.762-E.

BARCELONA

Edicto de subasta de bienes Inmuebles

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia de esta fecha, dictada en las 
diligencias de apremio, seguidas por esta 
Magistratura a instancias de José Gon
zález Pérez, Santos Ramos Vihuelas y An
tonio Jiménez Peralta contra la Empresa 
demandada, Antonio Cardona Tasies, do
miciliada en Sabadell, calle San Isidro, 
números 79-99, en autos número 323/82, 
ejec. 349/82, por el presente se sacan 
a pública subasta los bienes embargados 
en este procedimiento, en la forma preve
nida por los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
término de veinte días y precio de su 
tasación, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente;

Mitad indivisa, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell a los folios 
233 y 234 del tomo 1.606 del archivo, libro 
387 del Ayuntamiento de esta ciudad, 
sección 2", inscripciones 1.* y 4.a de la 
finca número 20.638, mitad indivisa, pro
piedad de Antonio Cardona Tasies, cuya 
descripción es la siguiente:

«Edificio industrial en el término de 
Sabadell, con frente a la calle San Isidro, 
números 79 al 97, esquina a calle Agri
cultura, se compone de dos naves conti
guas de planta baja, que miden en con
junto 1.339 metros y 55 decímetros cua
drados, construido sobre una porción de 
terreno de 1.349 metros 20 decímetros cua
drados.»

Los anteriores bienes han sido valora
dos por Perito tasador en la cantidad 
de cinco millones doscientas cincuenta 
mil (5.250 000) pesetas.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, sita en ronda 
San Pedro, número 41, el día 6 de febrero 
do 1985, a las once treinta horas de su 
mañana; en caso de resultar desierta se 
señala para la segunda subasta el día 
13 de febrero de 1985, a las once treinta 
horas de su mañana, y en el supuesto 
de que resultase igualmente desierta, se 
señala para la teroera subasta el día 
2o de febrero de 1985, a las once treinta 
horas de su mañana.

Se previene que, para tomar parte en 
las subastas, los licitadores deberán con

signar en la Secretaria de la Magistratura 
o en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, 
s'n cuyo requisito no serán admitidos. 
Que asimismo en todas las subastas, des
de su anuncio y hasta su celebración, 
pocrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Magis
tratura, junto con aquél, el importe de 
la consignación anteriormente referida, o 
e. resguardo acreditativo de haberla he
cho en el establecimiento destinado al 
efecto; los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos 
ea el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. 
Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas inferiores a los dos tercios 
de la tasación, ni en la segunda subasta 
las que no cubran los dos tercios de la 
tasación rebajada en un 25 por 100; si 
se llegase a la tercera subasta; que saldrá 
sir sujeción a tipo, y el postor ofrezca 
las dos" terceras partes del que sirvió de 
base para la segunda y aceptase las con 
diciones de la misma, se aprobará sin 

"más el remate; si no se alcanzase dicha 
cantidad, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber el precio ofre 
cido al deudor, para que por término de 
nueve días pueda liberar los bienes pa 
gando la deuda, o presente persona que 
mejore la postura, realizando previamen
te el depósito legal, o, en su caso, pague 
la cantidad ofrecida por el mejor postor 
para que se deje sin efecto la aprobación 
del remate, obligándose al propio tiempo 
a pagar el principal restante y las cos
tas en los plazos y condiciones que ofrez 
ca, y que oído el ejecutante, podrá apro 
bar el Magistrado. Que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero 
mediante comparecencia ante la Magis
tratura previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate, estando 
en todo lo demás a lo dispuesto en lo6 
artículos 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás textos le
gales de pertinente aplicación.

Sr entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en 
autos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor continuarán sub 
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar- 
so a su extinción el precio del remate 
(artículo 131.8 y 133, II, de la Ley Hipote
caria). Haciéndose saber que los gastos 
de la subasta y de la adjudicación de bie
nes correrán a cargo del rematante.

El presente edicto servirá de notifica 
ción en forma para la Empresa apremia 
da Antonio Cardona Tasies.

Barcelona, 16 de noviembre de 1984 — 
El Secretario—15.761-E.

BILBAO

Don Joaquín Luis Sánchez Carrión, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de Bilbao
y su provincia,
Hago saber.- Que en proceso seguido 

arte esta Magistratura de Trabajo, regis 
trado al número 1.271/83 y 1.110/82, a 
instancia de Ceferino Rodríguez y José 
A. Silvano García, contra «Matricería 
Nervión, S. A.», en reclamación sobre des 
pido, en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta, en pública



subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan

Una fresadora con mando digital, el 
mando marca «Fagor», valor 2.000.000 de 
pesetas.

Una máquina «Ona-Press», de valor 
13 000.000 de pesetas.

Condiciones de subasta
Tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de esta Magistratura (plaza del Bombero 
Echániz, número 1), en primera subasta,

' el día 9 dee marzo de 1985; en segunda 
subasta, en su caso, en el día 1 de abril 
de 1985, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 29 de abril de 1985, 
señalándose para todas ellas las diez ho
ras de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes:

Primera—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bienes 
pagando principal y costas.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente, en Secretaria o en 
un establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que en todett las subastas, 
desde el presente anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando én 
la Magistratura, )unto a aquél, el importe 
de la consignación a que se refiere el 
número anterior, o acompañando el res
guardo de haber ingresado dicha can
tidad en la cuenta que esta Magistratura 
tiene abierta en la Entidad bancaria Ban
co de Bilbao, agencia Balparda, núme
ro 1393-6.

Cuarta.—Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieran sin necesidad de 
consignar depósito.

Quinta.—Que lg subasta se celebrará 
per el sistema de pujar a la llana, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subas
ta, también como tipo de valor de tasa
ción de los bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima—Que en tercera subasta, si 
fuera necesario celebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción de tipo, adjudicándose 
al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio para que en el plazo 
de nueve días pueda librar bienes, pa
gando ia deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal, o pagar la cantidad ofrecida 
per el postor para que se deje sin efecto 
la aprobación del remate, obligándose al 
propio tiempo a pagar el resto del prin
cipal y las costas en los plazos y con
diciones que ofrezca y que, oído el eje
cutante, podrá aprobar el Magistrado.

Octava —Que en todo caso queda a sal
vo el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.

Novena —Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder a tercero.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», y en cumplimiento do lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
expido el presente en Bilbao a 15 de no
viembre de 1984.—El Magistrado. Joaquín 
Sánchez Carrión.—El Secretaria, Francis
co Javier Nogales Romeo.—15.782-E.

CADIZ
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de esta ciudad, en el día de la 
fecha, en el expediente 1.041 de 1984, se
guido a instancias de don Domingo Ta- 
bares Delgado, contra la Empresa «Com
pañía General de Pesquerías y Frigorí
ficos, S. A.» (COFRISA), sobre cantidad, 
se publica en el «Boletín Oficial del Es
tado» la providencia que, transcrita li
teralmente, dice:

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor Marín Rico. Cádiz a siete de no
viembre de mil novecientos ochenta y cua
tro,

Por dada cuenta y visto el anterior es
crito del actor, Domingo Tabares Delga
do, interesando la ejecución de «Compa
ñía General de Pesquería^ y Frigorífi
co, S. A.» (COFRISAJ, regístrese y únase 
a los autos de su razón.

Se decreta la ejecución de sentencia 
firme.

Y para que se lleve a efecto la ejecu
ción acordada, líbrese los correspondien
tes despachos, para que proceda al em
bargo de bienes de la Empresa demanda
da. en cantidad suficiente a cubrir con 
sus valores la suma de 489.670 pesetas, 
importe del principal de la ejecución, más- 
la de 125.000 pesetas, calculada para cos
tas y gastos, sin perjuicio de su ulterior 
liquidación; siguiéndose en la traba el 
orden y limitaciones establecidos en los 
artículos 1.447 y 1.449 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, depositándose los bienes 
en forma y continuando -a vía de apremio 
hasta ia total exacción de las cantidades 
reclamadas. De ser atendido el requeri
miento, las costas se reducirán a 75.000 
pesetas.

Dése traslado de este proveído al Fondo 
de Garantía Salarial para su conocimiento.

Notrfiquese a la Empresa por medio 
del «Boletín Oficial del Estado» por en
contrarse en ignorado paradero.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.
Y para que conste y sirva de notifica

ción en legal forma a la Empresa «Co- 
frisa», expido el presente en Cádiz a 7 
de noviembre de 1984.—El Secretario de 
la Magistratura número 1.—15.783-E.

VIZCAYA

El ilustrísimo señor don José Vicente Lope
Sáenz de Tejada, Magistrado de Traba
jo número 2 de Bilbao y su provincia,
Hace saber: Que en proceso seguido an

te esta Magistratura de Trabajo regis
trado al número 1.365/84, ejecución nú
mero 542/84, a instancia de doña María 
Eulalia Fernández Ruiz y otros, contra 
«Radio Televisión Fuentes, S. A.», en re
clamación sobre cantidades, en providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, ios siguientes bienes em
bargados como propiedad de la porte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente:

Bienes que se subastan
Urbana.—Dos A-A, lonja 2.a derecha, 

entrando del portal, que tiene una exten
sión superficial de 122,50 metros cuadra
dos. Sita en la calle Marqués del Puerto, 
número 12. Inscrita dicha casa en las 
inscripciones 17 y 18 de la finca 5.244, 
a los folios 204 y 205 del libro 806 de 
Bilbao.

Urbana.—Uno A., sótano derecha, en
trando por e] portal, con acceso por la 
lonja superior de esta casa, tiene una 
extensión de 268 metros cuadrados apro
ximadamente, de la casa número 12, de 
ia calle Marqués del Puerto, de esta villa 
y con las mismas inscripciones de la an
terior. El descrito sótano se forma por 
división del sótano registrado bajo' el nú
mero 24.439, al folio 34 del libro 640 de 
Bilbao.

Urbana.—Dos A., lonja 1° derecha, en
trando, pegando al portal, que ocupa una 
superficie de 73 metros cuadrados y un 
hueco a la calle; por esta lonja tiene ac
ceso al sótano. Corresponde a la casa 
múltiple de vecindad de esta villa, seña
lada con el número 12, de e6ta calle, 
apsreciendo registrada bajo el núme
ro 5.244, a lo6 folies 204 y 205, tomo 908, 
libio 606 de Bilbao.

Dichos bienes inmuebles han sido valo
rados en la cantidad de 34.805.000 pesetas.

La certificación de cargas referente para 
cuantos deseen participar en la subasta, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Magistratura actuante, corriendo 
de cargo del adjudicatario la liquidación 
de las mi6mas y aplicando exclusivamente 
ai pago de la oantidad reclamada en este 
proceso, la que se obtuviere en esta su
basta.

A efectos de la preferente que determi
na el artículo 32.1' del Estatuto de los 
Trabajadores, se hace constar que los cré
ditos de salarios por les últimos treinta 
3ías y que no superan ei doble del salario 
mínimo interprofe6Íonal, asciende a la can- 
tiaad de 1.938.587 pesetas, cuantía que go
za de preferencia sobre la hipoteca que 
obraba a la finca.

Condiciones de subasta
Tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de esta Magistratura (plaza de Bombero 
Echániz, número 1), en primera subasta, 
el día 24 de diciembre de 1984: en segunda 
subasta, en su caso, ei día 19 de enero 
de 1985, y en tercera subasta, también 
en 6u caso, el día 13 de febrero de 1985, 
señalándose para todas ellas las nueve 
treinta horas de la mañana, y se celebra
rán bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bienes, 
pagando principal y costas.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en la Secretaria 
o en un establecimiento destinado al efec
to el 20 por 100 del tipo de la subasta.

Tercera,—Que en todas las subastas, 
desde el presente anuncio hasta su cele
bración, podrá hacerse postura por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Ma
gistratura, junto a aquél el importe de la 
consignación al que se refiere el número 
anterior, o acompañando el resguardo de 
haber ingresado dicha cantidad en la cuen
ca que esta Magistratura iene abierta 
e.i la Entidad bancaria.

Cuarta.—Que el ejecutante podrá to
mar parte en lea subastas y mejorar las 
posturas que se hicieran sin necesidad 
de consignar depósito

Quinta.—Que la subasta se celebrará por 
el sistema de pujar a ia llana, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, tam
bién como tipo de valor de tasación de 
los bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso los bienes saldrán con la rebaja 
del 25 por loo del tipo de la tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, si fue
ra necesario celebrarla, loe bienes saldrán 
sin sujeción de tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio oue sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
ei precio, para que, en el plazo de nueve 
días, pueda librar bienes, pagando la deu
da o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal, 
o pagar la cantidad ofrecida por el postor 
para que se deje sin efecto la aprobación 
de! remate, obligándose al Dropio tiempo 
a pagar el resto del principal y las costas 
en los plazos y condiciones que ofrezcan 
y que, oido el ejecutante, podrá aprobar 
el Magistrado.

Octava—Que, en todo caso, queda a sal
vo el derecho de la Darte actora de pedir 
ia adjudicación o administración de lós 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.



Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder a tercero.

Los bienes embargados están deposita
dos.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, ex
pido el presente en Bilbao a 23 de no
viembre de 1034.—El Magistrado, José Vi
cente Lope Sáanz de Tejada.—El Secre
tario, Victorino Lorenzo Aguirre.— 
10.080-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE
Den Alberto Facorro Alonso, Magistrado- 

Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 5 de Alicante y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos número 51/84, regulados 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instados por Caja de Ahorros de Alicante 
y Murcia, representada por el Procurador 
don Jorge Manzanero Salines, frente a 
don Salvador Jover Laguía, en ejecución 
hipotecaria de un crédito de 197.723 pe
setas, más otras 37.480 pesetas calculadas 
para intereses, gastos v costas, en los 
que he acordado la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, de las fincas que luego se dirán, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en primera planta del Palacio de 
Justicia, el próximo día 25 de febrero 
próximo, y hora de la6 once de su ma
ñana, con las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su- 
bste los licitadores consignarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 en 
efectivo metálico del valor que sirve de 
tipo para esta subasta, sin cuyo requisito 
no 6erán admitidos, devolviendo dichas 
sumas acto continuo de, remate, excepto 
la del mejor postor, oue quedará como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del pre
cio de! remate.

Segunde.—Servirá de tipo el que luego 
se dirá, no admitiéndose posturas que 
sean inferiores a! señalado.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en Secretarla a disposición de 
los, que lo desen. Se entiende que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas v gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de! remate, que se podrá verificar en 
calidad de ceder a un tercero.

La finca objeto de subasta y su tipo 
sor.:

32. «Una casa-habitación, vivienda sita 
en barrio San Antón, calle Nueva, número 
10, de Pinoso, comprensiva de planta baja 
y un alto, con garaje. Inscrita la hipoteca 
en el Registro Civil de Monóvar, en el 
tomo 1 187, libro 300, de Pinoso folio 235, 
finca 25.884, inscripción segunda.»

Valorada a efectos de subasta en 423.000 
pesetas.

Dado en Alicante a 18 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez. Alberto Fa- 
cerro Alonso —Él Secretario.—18.287-C.

*

Don Faustino de Urqula y Gómez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Alicante,
Hago saber: Que el día 7 de enero de 

1985, a las doce horas, tendrá lugar en

la Sala Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, en lotes separados, de las fincas es
pecialmente hipotecadas que se dirán, en 
el procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 310/34, promovi
do por el «Banco Internacional de Comer
cio S. A.», contra «Promociones y Urbani
zaciones Costa Blanca, S A.» (PROCOSA).

Condiciones de ¡a subasta
Primera.—Todo licitador deberá consig

ne r previamente, sobre la Mesa del Juz
gado q en establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del precio tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el indicado precio tipo de la 
subasta.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas v ios gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
te:.tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remató.

Fincas hipotecadas
Propiedad de «Promociones y Urbaniza

ciones Costa Blanca, S. A.»:
1. Una tierra sita en término de Ali

cante, en la partida de Tangel, es la par
cela número 10 del plano. Tiene una su
perficie de 21 áreas 60 centiáreas. Linda: 
Norte, con las parcelas número 11, y Oes
te, con la parcela número 9. Inscripción, 
Registro número 1 de Alicante, al to
mo 2.075, libro 1.197, Sección 1.a, folio 
número 5, finca número 70.890, inscrip
ción segunda.

2. Una tierra sita en término de Ali
cante, partida de Tangel, es la parcela 
número 14 del plano. Tiene una superfi
cie de 23 áreas 47 centiáreas. Linda: Nor
te, camino; Sur, con terrenos del señor 
Mañero; Este, con terrenos del señor Ma
ñero, y Oeste, parcela número 15. Ins
cripción, Registro número 1 de Alicante, 
tomo 2.075, libro 1.197, Sección 1.a, folio 
número 21, finca número 70.898, inscrip
ción segunda.

3. Una tierra sita en término de Ali
cante, partida de Tangel, es la pareóla 
número 15 del plano. Tiene una superfi
cie de 22 áreas 50 centiáreas. Linda: Nor
te, camino; Sur, con terrenos del señor 
Mañero; Este, pareóla número 14, y Oes
te, con la parcela número 16. Inscripción, 
Registro número 1 de Alicante, tomo 2.075, 
Lbm 1.197, Sección 1.a, folio 25, finca nú
mero 70 900, inscripción segunda.

4. Una tierra sita en término de Ali
cante, partida de Tangel, es la parcela 
número 16 del piano. Tiqne una superficie 
de 21 áreas 80 centiáreas. Linda: Norte, 
con el camino; Sur, con terrenos del se
ñor Mañero-, Éste, con la parcela núme
ro 15, y Oeste, con la parcela núme
ro 17, Inscripción, Registro de la Propie
dad número 1 de Alicante, al tomo 2.075, 
libro 1.197, Sección 1.a, folio 29, finca nú
mero 70.902, inscripción segunda.

5. Una tierra sita en término de Ali
cante, partida de Tangel, es la parcela 
número 17 del plano. Tiene una superficie 
de 21 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte, 
con el camino; Sur, con terrenos del sé
nior Mañero; Oeste, con las parcelas nú
meros 18 y 19, y Este, con la parcela 
número 18. Inscripción, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 1 do Ali
cante, al tomo 2.075, libro 1.197, Sección 
Primera, folio 29, finca número 70.904, 
inscripción segunda.

6. Una tierra sita en término de Ali
cante, partida de Tangel, es la parcela 
número 18 del plano. Tiene una superfi
cie de 22 áreas 95 centiáreas. Linda: Nor
te y Oeste, con el camino; Este, - con la 
parcela número 17, y Sur, con la parcela 
número 19. Inscripción, Inscrita en el Re

gistro de la Propiedad de Alicante nú
mero 1, al tomo 2.075, libro 1.197 Sec
ción 1.a, folio 37, finca número 70.906, 
inscripción segunda.

7. Una tierra sita en término de An
earte, partida de Tangel, es la parcela 
número 19 del plano. Tiene una super
ficie de 23 áreas 14 centiáreas. Linda: 
Ncrte, con la parcela número 18; Sur, 
con la parcela número 20; Este, con la 
parcela núméro 17 y terrenos del señor 
Mañero. Inscripción, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Alicante, 
e! tomo 2.075, libro 1.107, Sección 1.a, 
folio 41, finca número 70.906, inscripción 
segunda.

8. Una tierra sita en término de Ali
cante, partida de Tangel, es la parcela 
número 20 del plano. Tiene una superficie 
de 20 áreas 72 centiáreas. Linda: Norte, 
con la parcela número 10; Sur, con la 
parcela número 21; Este, con terrenos 
doi señor Mañero, y Oeste, con el camino. 
Inscripción, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Alicante, al to
mo 2.075, libro 1.197, Sección 1.a, folio 45, 
finca número 70.910, inscripción segunda,

9. Una tierra sita en término de Ali
cante, partida de Tangel, es la parcela 
número 21 del plano. Tiene una superficie 
de 20 áreas. Linda: Norte, con la parce
le número 20; Sur, con la parcela nú
mero 22; Este, con terrenos de Roque 
Fenollar Bernabéu, y Oeste, con el cami
no. Inscripción, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Alicante, 
a! tomo 2.075, libro 1.197, Sección 1.a, 
folio 49, finca número 70.912, inscripción 
segunda.

10. Una tierra sita en término de Ali
cante, partida de Tangel, es la parcela 
número 22 del plano. Tiene uan superficie 
de 20 áreos. Linda: Norte, con la parcela 
número 21, y con el camino formando 
punta; Sur. con la parcela número 23; 
Este, parcela número 21, formando punta 
con Roque Fenollar, y Oeste, con el ca
mino. Inscripción, /nscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Alicante, 
a! tomo 2.075, libro 1.107, Sección 1.a, 
folio número 53, finca número 70.914, ins
cripción segunda.

11. Una tierra sita en término de Ali
cante, partida de Tangel, es la parcela 
número 23 del plano. Tiene una super
ficie de 20 áreas 4 centiáreas. Linda: Nor
te, haciendo punta, con el camino y la 
parcela número 22; Sur, terrenos de Ro
que Fenollar Bernabéu; Este, parcela nú
mero 22 y terrenos del señor Mañero, 
y Oeste, con el camino. Inscripción, ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de Alicante, al tomo 2.075, li
bro 1.197, Sección 1.a, folio 57, finca nú
mero 70.916, inscripción segunda.

12. Una tierra sita en término de Ali
cante, en la partida de Tangel, es la par
cela. número 6 dél plano. Tiene úna su
perficie de 20 áreas. Linda: Norte, con 
la parcela número 7; Sur y Oeste, con 
camino, y Éste, con la parcela núme
ro 9. Inscripción, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Alicante, 
al tomo 2.074, libro 1.190, Sección 1.a, 
folio 174, finca número 70.880, inscripción 
segunda.

13. Una tierra sita en término de Ali
cante, en La partida de Tangel, es la par
cela número 9 del nlano. Tiene una su
perficie de 20 áreas 20 centiáreas. Linda: 
Norte, con parcelas 7 y 0; Sur, con ca
mino-, Este, parcela número 10, y Oe6te, 
con parcela número 8. Inscripción, ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de Alicante, al tomo 2 075, li
bro 1.197, Sección 1.a, folio 1, finca nú
mero 70.888, inscripción segunda,

14. Una tierra sita en término de Ali
cante, partida de Tangel, es la parcela 
número 13 del plano. Tiene una superficie 
de 20 áreas. Linda: Norte y Este, con 
el camino de Tibi; Sur, camino, y Oeste, 
con el camino. Inscripción, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 
de ARoante, al tomo 2.075, libro 1.197, 
Sección 1.a, folio 17, finca número 70.896. 
inscripción segunda.



Las fincas responden, a efectos de pri
mera subasta, de los siguientes precios:

Finca 1. Dos millones setecientas se
tenta y seis mil ochocientas de princi
pal. intereses correspondientes más el 20 
por 100 de dicho principal para costas 
y gastos.

Finca 2. Dos millones novecientas no
venta y cinco mil quinientas noventa pe
setas de principal, intereses correspon
dientes y un 20 por 100 de dicho prin
cipal para costas y gastos.

Finca 3.' Dos millones ochocientas se
tenta y una mil ciento ochenta pesetas 
de principal, un 20 por 100 de dicho princi
pal para costas y gastos y sus intereses 
correspondientes.

Finca 4. Dos millones setecientas vein
tiséis mil ochocientas ochenta pesetas de 
principal, intereses correspondientes y un 
20 por 100 de dicho principal para costas 
y gastos.

Finca 5. Do6 millones setecientas trein
ta y siete mil ochocientas pesetas de prin
cipal, intereses correspondientes y un 20 
por 100 para costas y gastos.

Finca 6. Dos millones novecientas vein
te mil trescientas veinte pesetas de prin
cipa], intereses correspondientes y un 20 
por 100 de dicho principal para costas y 
gastos.

Finca 7. Dos millones novecientas cua
renta y una mil trescientas ochenta pese
tas de principal, intereses correspondien
tes y un 20 por 100 de dicho principal 
pana costas y gastos.

Finca 8. Dos millones seiscientas cin
cuenta y ocho mil doscientas cuarenta 
pesetas de principal, intereses correspon
dientes y un 20 por 100 de dicho princi
pal para costas y gastos.

Finca 9. Dos millones trescientas no
venta y una mil cuatrocientas ochenta 
pesetas de principal, intereses correspon
dientes y un 20 por 100 de dicho principal 
para costas y gastos.

Finca 10. Dos millones trescientas cua
renta mil pesetea de principal, intereses 
correspondientes y un 20 por 100 de dicho 
principal para costas y gastos.

Finca 11. Dos millones quinientas quin
ce mil quinientas pesetas de principal, 
intereses correspondientes y un 20 por 
100 de dicho principal para costas y gas
tos.

Finca 12. Un millón quinientas sesenta 
mil pesetas de principal, intereses corres
pondientes y un 20 por 100 de dicho prin
cipal para costas y gastos.

Finca 13. Un millón quinientas sesenta 
md pesetas de principal, intereses corres
pondientes y un 20 por 100 de dicho prin
cipal para costas y gastos.

Finca 14. Un millón quinientas sesen- 
mil pesetas de principal, intereses corres
pondientes y un 20 por 100 de dicho prin
cipal para costas y gastos.

Alicante. 25 de octubre de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Faustino de Urquía y Gó
mez—El Secretario judicial.—18.277-C.

Edictos

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado oon el nú
mero 237 de 1984 a instancias de «Banco 
Internacional de Comercio, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Calvo 
Sebastiá, frente a don José Perea Toledo, 
sobre reclamación de 13.055.630 pesetas 
de principal y costas, en el que Se ha 
acordado saoar a subasta, por segunda 
vez y término de veinte dias, los bienes 
que se reseñarán, oon su correspondiente 
avalúo, habiéndose señalado a tal fin el 
día 11 de enero de 1985 y hora de las 
nueve treinta, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las sigi ¡entes condi
ciones:

Primera.—Para tomar parte los licita
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda.—Los licitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta ed pactado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Cuarta.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que 
toda licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Quinta.—Por tratarse de segunda subas
ta servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo.

Bien objeto de la subasta y su avalúo:

Apartamento planta 8.a izquierda del 
edificio «Viña del Mar», en el Cabo de 
la Huerta, término de Alicante, del ti
po D. de 118 metros 2 decímetros cua
drados útiles, compuesto de vestíbulo, pa
so, comedor-estar con terraza, cuatro dor
mitorios, cocina y dos baños.

Valorado en trece millones cincuenta 
y cinco mil seiscientas treinta (13.055.030) 
pesetas.

Dado en Alicante a 27 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Vina- 
ches Soriano.—El Secretario.—18.278-C.

Don José Manuel García Villalba y Ro
mero, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Alicante,

Por el presente hace saber: Que en 
los autos 709/82. de procedimiento su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de «Banco Unión, So
ciedad Anónima., contra «Construcciones 
Alfredo Corral, S. A.» (ALCOSA1, sobre 
efectividad de crédito hipotecario por 
cuantía de 24.803.975 pesetas, se ha seña- 
laoo para la venta en pública subasta, 
por segunda vez, el próximo día 29 de 
enero de 1985, a las diez horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza del Ayuntamiento, 1.a planta del 
Palacio de Justicia, de las fincas hipo
tecadas que al final se describen, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad que se dice 
para cada una de lea fincas, correspon
diente al 75 por loo del que sirvió de 
tipo para-la primera, sin que sea admisi
ble postura alguna inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
19 por 190 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitid os.

Tercera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.* del mencio
nado artículo están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora continua
rán subsistentes, y que el rematante 106 
acepta y queda subrogado -n la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El remate podrá realizarse en 
calidad de ceder a un tercero.

Fincas hipotecadas

A) Local diáfano para oficinas, re ca
yente en la sexta planta alta, señalada 
su puerta de entrada con el número 16. 
Dispone de servicios de saneamiento y 
comprende una superficie útil de 190 me
tros 18 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro al tomo 1.391, libro 169 Sec
ción 4.a de afueras, folio 44, finca núme
ro 16.693, de Valencia. Sirve de tipo para 
esta finca la suma de 4.252.500 pesetas.

B) Local diáfano para oficinas, reca
yente en la 6.a planta alta, con vistas 
a la avenida del Cid, señalada su puerta 
de entrada con el número 17. Dispone 
de servicios de saneamiento y comprende 
una superficie útil de 336 metros 38 de
címetros cuadrados. Inscrita en el mismo 
Registro número 2 de Valencia, al to
mo 1.391, libro 169, Sección 4.a de afue
ras, folio 46, finca 16.694. Sirve de tipo 
la suma de 7.357.500 pesetas.

C) Local diáfano para oficinas, reca
yente en la 6.a planta alta, con vistas 
a- las avenidas del Cid y de Pérez Galdós, 
señalada su puerta de entrada con el nú
mero 18. Dispone de servicios de sanea
miento y comprende una superficie útil 
de 291 metros 93 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro, al to
mo 391, libro 169, Sección 4.a de afueras, 
folie 48, finca número 16.695. Sirve de 
tipo para esta finca la suma de 6.396.000 
pesetas.

Dado en Alicante a 29 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Manuel 
García Villalba y Romero.—El Secreta
rio—18.276-C.

Don José María Zaragoza Ortega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Alicante,

Por el presente edicto se hace público: 
Que el día 16 de enero próximo, a las 
once quince horas, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado la venta 
en primera y pública subasta de los bie
nes que después se dirán, acordada en 
los autos artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 468 de 1984, seguidos por 
Caja de Ahorros de Alicante y Murcia 
contra don José Miguel Segura Baldo y 
doña María del Carmen López Such.

Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 10 por 100 del 
tipo de subasta; que no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dicho tipo; 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que 6e refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes que se subastan

15 Vivienda derecha, tipo B, del piso 
sexto de la casa número 4 de la calle 
Inmaculada del Pía, de esta ciudad de 
Alicante, y su Pía del Bon Repos Mide, 
87 metros 69 decímetros cuadrados úti
les. Contsa de vestíbulo, paso, estar-co
medor, cuatro dormitorios, cocina, baño, 
aseo, terraza en fachada y galería en 
parte posterior del edificio. Linderos lle
gando de la escalera: derecha, terrenos 
de la iglesia parroquial Inmaculada Con¡ 
cepción, a los que tiene luces y vistas 
y la galería dicha; izquierda, calle de 
su situación; fondo, número 6 de la mis
ma calle, de la Cooperativa Parroquial 
de Vivienda «Inmaculada Concepción», de 
Alicante. Coeficiente, representa en el edi
ficio total y en sus elemntos comunes
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y gastos generales el 5,67 por 100, y en 
los gastos de zaguán, escalera y ascen
sor, en una dieciseisava parte.

Inscrita al libro 643 de la sección 1.a, 
folio 1, finca número 39.740, inscripción 
tercera, al tomo 1.509 general.

Valorada en 2.885.000 pesetas.

Dado en Alicante a 31 de octubre de 
1904.—El Magistrado-Juez, José María Za
ragoza Ortega.—El Secretario.—18.288-C.

Don Faustino de Urquía Gómez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de los de Alicante,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, en 
autos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado, con el número 752/82, a instan
cia de Caja de Ahorros de Alicante y 
Murcia, representada por el Procurador 
señor Caruana, contra don Juan Pérez 
Cangros, doña Consuelo Fernández Gó
mez, don Vicente Caselles Ferrer, doña 
Luisa Jerónima Paches Selles y doña Ana 
Pérez Cangros, en reclamación de 
5.433.831,90 pesetas de principal; intereses 
y costas, se ha acordado sacar a pública 
subasta los "bienes inmuebles embarga
dos en este procedimiento, por término 
de veinte días, señalándose al efecto para 
el remate el día 8 de febrero próximo, 
poT primera vez, por el precio tipo de 
subasta; el día 8 de marzo próximo por 
segunda vez y con rebaja del 25 por 100, 
y e¡ día 10 de abril próximo, por tercera 
vez, y sin sujeción a tipo, a las doce 
horas, y en la Sala Audiencia de este 
Juzgadp, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en le 
subasta deberá consignarse en la Mesa 
del Juzgado él 20 por 100 déJ precio tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en la misma.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
valoración.

Tercera.—Podrán reservarse los Imita
dores la facultad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados, previniéndose 
que deberán conformarse con ellos, y las 
cargas y gravámenes anteriores al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, no destinándose a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

Primer lote: Mitad indivisa de tierra 
secana campa, con casa de oampo, en 
término de Denia, partida de Campusos 
o Capsadas. Mide 16 625 metros cuadra
dos. Es la finca registral número 3.840.

Valorada en tres millones (3.000.000) de 
pesetas.

Segundo lote: Mitad indivisa de trozo 
de tierra sécana, destinado a explotación 
agrícola, en término de Denia, partida 
de Saladar, punto denominado Alquería 
de Serra. Tiene una superficie de 2.460 
metros cuadrados. Es la finca registrada 
número 7.792.

Valorada en un millón doscientas ochen
ta mil (1.280 000) pesetas.

Tercer lote: Mitad indivisa de tierra 
secana, cereales, en término de Denia, 
partida de Beniadlá, Tosalet, Corralet del 
Vidrio o Punta de Banimaquía, con una 
superficie de 529 metros cuadrados. Es 
la finca registral número 8.245.

Valorada en trescientas mil (300 000) 
pesetas.

Cuarto lote: Mitad indivisa de tierra 
secana, cereales, en término de Denia, 
partida de Beniadlá, Tosalet, Corralet del 
Vidrio o Punta de Benimaquia. con una 
superficie de 424 metros cuadrados. Es 
la finca registral número 8.246.

Valorada en doscientas cincuenta mil 
(250.000) pesetas.

Quinto lote: Mitad indivisa de tierra se
cana campa, en término de Denia, parti-

dj de Beniadlá, Tosalet o Corralet del 
Vidrio o Punta de Benimaquia, con una 
superficie de 5.194 metros cuadrados, den- 
tra de esta finca existe un aljibe y una 
casa de campo de planta baja y cámara. 
Es la finca registral número 6.888.

Valorada en do6 millones ochocientas 
mil (2.800.000) pesetas.

Sexto lote: Mitad indivisa de tierra se
cana, destinada a explotación agrícola, 
en término de Denia, partida Saladar, 
punto denominado Alquería de Serra, con 
una superficie de 1.386 metros cuadra
dos. Es la finca registral número 7.631.

Valorada en setecientas veinte mil 
(720.000) pesetas.

Séptimo lote: Mitad indivisa de tierra 
secana campa, en término de Denia, par
tida de Beniadlá, Tosalet, Corralet del 
Vidrio o Punta de Benimaquia, con una 
superficie de 537 metres cuadrados. Es 
la finca registral número 13.223.

Valorada en cuatrocientas mil (400.000) 
pesetas.

Octavo lote: Mitad indivisa de tierra 
secana campa, en el término de Denia, 
partida Eeniadlá, Tosalet, Corralet del Vi- 
dr o o Punta de Benimaquia, con una 
superficie de 424 metros cuadrados. Es 
la finca registral número 13.224.

Valorada en doscientas cincuenta mil 
(250.000) pesetas.

Noveno lote.—Trozo de tierra secana 
plantado de almendros y en parte viña, 
situado en término de Denia, partida de 
Sai Juan, con una superficie de 1.224 me
tros cuadrados. Existe dentro de su perí
metro un chalé señalado con el núme
ro 957 de policía, en la partida de San 
Juan, compuesta de planta baja de 71 
metros cuadrados y planta alta de 123 
metros cuadrados. Es la finca registral 
número 24.054.

Valorada en tres millones quinientas 
mil (3.500.000) pesetas.

Se hace constar que se han suplido los 
títulos de propiedad de las fincas embar
gadas a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Alicante a 5 de noviembre de 
1964.—El Magistrado-Juez, Faustino de 
Urquía 'Gómez.—El Secretario judicial.— 
18.285-C.

*

Ilustrísimo señor don Alberto Facorro
Alonso, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 5 de Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría, bajo el número 788/83, se siguen 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
«Banco de Bilbao, S. A.», representado 
por el Procurador don Perfecto Ochoa 
Poveda, contra «Dymu», Manuel B. y don 
Juan Tomás Dueñas, do:. Jesús Lirón Bas 
y esposa, doña Isabel López Ruiz, y don 
Francisco Ivorra y esposa, sobre recla
mación de 1.026.611 pesetas para intereses 
más otras 700.000 pesetas para intereses 
y costas, en cuyos autos, por providencia 
del dia de la fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que se dirán, para cuyo 
acto se ha señalado el próximo dia 21 
de enero de 1985, a las doce horas, y 
Sala Audiencia de este Juzgado. Para el 
caso de no haber postor se celebrará una 
segunda subasta por igual término, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
el día 25 de febrero de 1985, a las doce 
horas, y Sala Audiencia de este Juzgado. 
Y en el supuesto do darse la misma cir
cunstancia en esta segunda, se celebrará 
una tercera subaste,, por igual término, 
y sin sujeción a tipo, el día 21 de marzo 
de 1985, a las doce horas, y Sala Audien
cia de este Juzgado. Dichas subastas se 
seguirán balo las siguientes condiciones:

Primera. — No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse por escrito 
en pliego cerrado, desde este anuncio has
ta su fecha respectiva, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél, la

consignación que se indicará más abajo, 
o e1 reeguaido de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, y cu
yas posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
er, el establecimiento destinado al efecto, 
ei 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro se encuentran en la Se
cretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los licitadores.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio de) remate.

Bienes que se subastan y su tasación:

Propiedad de don Francisco Ivorra Le
do y esposa, doña Vicenta Aliaga:

1" Rústicva.—Trozo de tierra regadío, 
sito en partida Font Calet, paraje «Rincón 
de Baltasar», término de Alicante. Mi
de 5 áreas 89 centiáreas. Linda: Norte, 
Oeste y Sur, Josefina Gomis Pastor, y 
Este, camino.

Inscrita al tomo 503, libro 403, folio 137, 
finca 32.631.

2. a Rústica.—Trozo de tierra a rega
dío sito en partida de FYm, digo, Font 
Calent, «Rincón de Baltasar», del término 
de Alicante. Mide 21 áreas 64 centiáreas. 
Linda: Norte y Oeste, camino, y Sur, fin
ca de los miemos señores y termina en 
punta.

Inscrita al tomo 503, libro 503, folio 140, 
finca 32.633.

Ambas, en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Alicante.

Propiedad de don Juan Tomás Dueñas:

3. a Urbana.—Número 21. Vivienda en
tresuelo, según se llega de la escalera 
del portal de la calle Francisco Gonzá
lez Sánchez «G», de esta ciudad, con fa
chada a calles Particular, Pradilla, Fran
cisco Esteban Romas y Francisco Gon
zález Sánchez. Extensión, 50.53 metros 
cuadrados.

Inscrita al tomo 1.333. libro 473, 1.*, 
folio 177, finca número 28.800. Registro 
de la Propiedad 1 de Alicante.

Propiedad de don Francisco Ivorra Lie- 
do y esposa, doña Vicenta Aliaga:

4. a Urbana.—Número 62, sita en 7.a 
planta del cuerpo de la izquierda, del 
edificio sito en Alicante, calles Garbinet, 
Pradilla, Amadeo de Saboya, General Po- 
lavieja, donde le corresponde el núme
ro 14 de policía, tipo G. Extensión, 106,22 
metros cuadrados útiles, y 152,05 metros 
cuadrados construidos.

Inscrita al tomo 1.932, libro 1.058-1.*, 
folio 22, finca número 64.411. Registro nú
mero 1 de Alicante.

5. " Urbana.—Número 1. Vivienda de
recha, en la planta baja, de la casa nú
mero 11, de la calle Huelva, de Alicante; 
forma parte del bloque 18 de la colonia 
«Virgen del Remedio»; Es tipo E, y ocupa 
una superficie de 68,17 metros cuadrados 
construidos, y 54,21 metros cuadrados úti
les.

Inscrita al tumo 1.178, libro 319, 1.*, 
folio 111, finca 10.289. Registro 1 de Ali
cante. Es mitad indivisa, lo embargado.

Propiedad de don Jesús Lizón Bas y 
doña Isabel López Ruiz:

8* Urbana.—Número 59, apartamen
to vivienda, letra G, sito en 5.a planta, 
de! bloque I, dal conjunto «Akasa», «Alera 
Nova, S. A.», mide 39,17 metros cua
drados.

Inscrita al libro 138, folio 33. finca nú
mero 7.754. tn icrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Alicante.



Han sido valoradas para subasta en las 
siguientes cantidades:

La 1.ª, en 170.700 pesetas; la 2.a, en 
649.200 pesetas; la 3.a, en 1.263.000 pese
tas; la 4.a, en 2.120.000 pesetas; la 5.a, 
en 1.363.000 pesetas, y la 6.a, en 1.800.000 
pesetas.

Dado en Alicante a 18 de noviembre 
de 1984.—El Magiatrado-Juez, Alberto Fa- 
corro Alonso.—El Secretario judicial, Ju
lio Calvet Botella.—18.343-C.

ALMAN5A

Edicto

Doña María Pilar Eugenia Cerdán Villal- 
ba, Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido,

Hago saber: Que en éste Juzgado se 
ha admitido a trámite en el día de hoy 
la solicitud que se ha presentado por el 
Procurador don José Luis Arques Mar
tínez, con poderes especiales y firmada 
por la Letrada doña María Carmen Fus- 
tagueras Mariscal, de la Entidad «Con
servas J. Toledo, S. L.», con domicilio so
cial en esta localidad, calle Mendizábal, 
número 179, dedicando su actividad a con
servas de carne mediante envasado her
mético y esterilizado, y se le declare en 
estado legal de suspensión de pagos, ha
biéndose incoado expediente en este Juz
gado, bajo el número 152 de 1984, ha
biéndose acordado la intervención de to
das sus operaciones mercantiles por la 
intervención judicial que ha sido nombra
da y compuesta por don José García Vi- 
llaescusa y don José Antonio Rodríguez 
Díaz, Economistas, y al Banco de Alba
cete de esta plaza, como acreedor del 
primer tercio de la lista, en la persona 
que se designe por el mismo.

Dado en Almansa a 25 de octubre de 
1934.-18.327-0.

ANTEQUERA

Don Miguel Angel Salas de la Torre, Juez 
de Primera Instancia de Antequera y 
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 144/80, se tramita juicio 
ejecutivo, promovido por don José Peña- 
fiel Roldan, contra don Rafael Toledo Mos
tazo, sobre reclamación de cantidad, en 
los que he acordado la venta en púbiloa 
subasta, de las fincas que se describirán, 
haciéndose saber a cuantos deseen tomar 
parte en las mismas:

Primero.—Se ha señalado para el rema
te, en primera su hasta, el día 17 de enero 
de 1985, a sus once horas, en este Juz
gado, y, en su caso, para segunda y ter
cera subasta, los días 4 de marzo de 
1985 y 13 de abril de 1985, respectiva
mente, a igual hora.

Segundo.—Servirán de tipos en primera 
subasta los de valoración dados a cada 
inmueble, y para segunda los mismos, 
con rebaja del 25 por 100, no admitién
dose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras par
tes de dichos tipos, pudiendo hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercero.—La tercena subasta se cele
brará, en su caso, sin sujeción a tipo.

Cuarto.—Los licitadores, que podrán pre
sentar, si así lo desean, posturas por es
crito en sobre cerrado, en este Juzgado, 
con antelación a las respectivas fechas 
de los remates, deberán consignar al tiem
po de esta presentación o para tomar 
parte directamente en la subasta el 20 
por 100, al menos, de los tipos que la 
fijan, sin cuyo requisito nt serán admi
tidos.

Quinto.—Que los autos y la certificación 
de cargas se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, respecto de las fincas que 
se describirán, haciéndose constar que no 
se ha suplido la falta, de presentación

de los títulos de propiedad, estándose 
en cuanto a los mismos a lo que resulta 
de la certificación de cargas obrantes en 
autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, así como que les cargas 
anteriores o preferentes al crédito de la 
actora continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Fincas

1. Un edifico para vivienda con un 
salón anejo a la derecha y sus patios. 
Dicho salón estaba destinado a cine que 
hoy no existe. Está situado en la carrete
ra de Sevilla, en término de Fuente de 
Piedra, hoy en calle Pardo Casasola, nú
mero 39, de dicha población, con una ex
tensión superficail de 616 metros cuadra
dos, y linda: a la derecha, entrando, con 
solar de Manuél Montenegro Ruiz; iz
quierda, de José Tejada Prieto, y espalda, 
solar de Rafael Pardo Porras. Inscrip
ción, tomo 60 de Fuente de Piedra, folio 
número 75, finca número 2.258, inscripción 
sexta.

Valorada en cuatro millones quinientas 
ocho mil (4.508 000) pesetas.

2. Parcela de tierra calma, en el par
tido de Castillejos, término de Fuente de 
Piedra, con cabida de 16 áreas 6 cen- 
tiáreas 5 decímetros cuadrados. Linda-, 
al Norte, con Maunel Montenegro Rojas; 
al Este, con Rafael Rubio, Antonio Mon
tenegro Martin, Francisco Vergara y Eu
genio Gil Velasco, hoy, en cuanto a este 
último, la finca antes descrita del señor 
Tolero; al Sur, con Rafael Rubio y her
manos Tapia Pardo, y al Oeste, con her
manos Tapia Pardo. Inscripción, libro 75 
de Fuente de Piedra, folio 27, finca núme
ro 4.512, inscripción primera.

Valorada en cuatro millones cuatro mil 
quinientas (4.004.500) pesetas.

Dado en Antequera a 5 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Miguel An
gel Salas de la Torre.—El Secretario — 
18.298-C.

BADAJOZ

Don Ramiro Baliña Mediavilla, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2
de esta capital y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 462/1983 se tramita procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por el 
«Banco de Vizcaya, S. A.», representado 
por el Procurador don Antonio Sierra Mo
lina. contra los bienes hipotecados a don 
Juan Pedro Hidalgo Chacón García, ma
yor de edad, vecino de Villanueva de le 
Serena, en 106 que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a subasta 
pública por primera vez y término de 
veinte días las fincas hipotecadas que se 
reseñarán, habiéndose señalado para el 
acto del remate el día 17 de enero del 
próximo año de 1985, y hora de las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, be-jo las condiciones que 
también se indicarán.

Fincas objeto de subasta

1. Número cuatro.—Vivienda sita en la 
3 a planta, constando la baja como 1.a, 
al lado Este del edificio. Ocupa una su
perficie útil de 71,49 metros cuadrados, 
según titulo y en realidad 73,35 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, pasillo, 
tres dormitorios, comedor-estar, cocina, 
despensa, lavadero, cuarto de baño y te
rraza. Linda: por Poniente, por donde 
tiene su puerta de entrada, con hueco de 
escalera y ascensor y con la vivienda 
número cinco, que seguidamente se des
cribe, propiedad de don Juan Pedro Hi
dalgo Chacón, antes de Benito Vargas; 
derecha, entrando o Sur, e izquierda o 
Norte, con terrenos sin edificar, y fondo 
o Saliente, con edificio construido por don

Francisco Mateo Triana. Tiene su acceso 
por la escalera y ascensor que arrancan 
de la planta baja del edificio, al lado 
Sur del mismo, estando sito éste en la 
calle Encomienda, sin número. Tiene una 
cuota de participación de 7,32 por 100.

2. Número cinco.—Vivienda tipo A, 
sita en la 3.a planta, constando la baja 
como 1.a, al lado Oeste del mismo edifi
cio. Ocupa una superficie útil de 71,49 
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
pasillo, tres dormitorios, comedor-estar, 
cocina, despensa, lavadero, cuarto de 
baño y terraza. Linda; por Saliente, por 
donde tiene su puerta de entrada, con 
hueco de escalera y ascensor y con la 
vivienda número 4 de don Nicolás Sán
chez; derecha, entrando o Norte, e iz
quierda c Sur, con terrenos sin edificar, 
y fondo o Poniente, con edificio de don 
Francisco Mateo Triana. Tiene una cuota 
de participación de 7,32 por 100 y se en
cuentra inscrita al tomo 719 del libro 279, 
folio 63, finca número 19.758, inscripción 
cuarta.

Condiciones

Que 'os autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, 6in destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Servirá de tipo para la subasta de la 
finca hipotecada número 1 el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
o sea, tres millones ciento veinte mil 
(3.120.000) pesetas Y el de la finca nú
mero 2, igual cantidad de tres millones 
ciento veinte mil (3.120.000) pesetas, no 
admitiéndose posturas algunas que sean 
inferiores a dichos tipos.

Dado en Badajoz a 12 de noviembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Ramiro Ba
liña Mediavilla.—El Secretario.—18 349-C.

BARCELONA

Edictos

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 629-2." 
de 1984, penden autos sobre procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Aho 
rros, representada por el Procurador se
ñor Joaniquet,. contra la finca especial
mente hipotecada por José María Soler 
Sala, en reclamación de cantidad, en los 
cuales, mediante providencia del día de 
le fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por primera vez, tér
mino de veinte dias, y precio fijado en 
la escritura de constitución de la hipote
ca, el referido inmueble cuya descripción 
se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.ª, de esta ca
pital, se ha señalado el día 25 del pró
ximo mes de enero, a las doce, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubra el tipo de subasta o 
sea el fijado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca que es de 2.625.000 
pesetos.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per 
sona.

Tercera.-Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o



en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.“ del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Departamento número dos.—Vivienda 
en la planta primera, puerta primera, es
calera A, de la casa sita en Teiá, con 
frente a una calle sin nombre, sin nu
merar, mide 80 metros cuadrados, distri
buida en comedor-estar, recibidor, cocina, 
lavadero, baño y cuatro dormitorios y te
rraza, con el uso exclusivo del patio del 
fondo hasta la calle Puigoriol v con parte 
del de la izquierda. Linda: frente, Este, 
vuelo del patio común y de uso exclusivo 
de la vivienda de bajos y parte con re
llano de la escalera; por la derecha, en
trando, con la vivienda puerta segunda 
de la misma planta y parte con caja 
de la escalera; por el fdndo, con la calle 
Puigoriol, mediante patio de uso exclusivo 
de esta finca; por la izquierda, vuelo del 
patio de la planta baja y con patio de 
uso exclusivo de está finca; abajo, planta 
baja, y encima, con la planta alta se
gunda. Coeficiente 6,514 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, al tomo 2.348, libro 51 de Teiá, 
folio 5, finca número 1.874, inscripción 
primera.

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Ramón 
López Sánchez.—El Secretario.—10.004-A.

*

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 185.3-2 “ 
de 1983, penden autos sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
representada por el Procurador don An
gel Joániquet Ibarz, contra la finca espe
cialmente hipotecada por «Super Concord, 
Sociedad Anónima-, en reclamación de 
cantidad, en los cuales mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
segunda vez, términi de veinte días, y 
con la rebaja del 26 por 100 del precio 
fijado en la escritura de hipoteca, el re
ferido inmueble, cuya descripción se espe
cificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.1, de esta capi
tal, se ha señalado el día 21 del próximo 
mes de enero, a las doce, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de subasta, es de
cir, el 25 por 100 de rebaja del precio 
fijado en la escritura de hipoteca, que 
lo fue por 2.187.500 pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invócalo precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Urbana.—En régimen de propiedad ho
rizontal: 46, departamento número 46, del 
edificio sito en Calella, calles Juan Ma- 
ragall y Montnegre, piso 7.°, puerta 3.*, 
vivienda de superficie útil aproximada de 
63 metros cuadrados. Linda: por el frente 
del edificio, Este, rellano de la escalera, 
caja del ascensor v vivienda puerta 2.* de 
esta misma planta; por el fondo, Oeste, 
vuelo de la calle Montnegre; por la de
recha, entrando, Norte, con la vivienda 
puerta 2.* de esta misma planta, y por 
la izquierda, entrando, Sur, caja del as
censor y vivienda puerta 4.a de esta mis
ma planta.

Cuota de proporcionalidad: 1 entero 80 
centésimas de entero por 100.

Pertenece a la entidad hipotecada la 
planta propiedad de la finca descrita, por 
construcción del total edificio de que for
ma parte sobre terreno de su propiedad, 
según escritura de declaración de obra 
nueva y constitución de propiedad hori
zontal sobre el edificio, autorizada en 8 
de noviembre de 1979.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 838, libro 
98, folio 170, finca 1.717, inscripción pri
mera.

Dado en Barcelona a 31 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Ramón 
López Sánchez.—El Secretario.—10.005-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber-. Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 1.601-B de 1983, por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros de Cataluña y Baleares, contra Rosa
rio López Piñero (litigando la actora con 
beneficio de pobreza), y por providencia 
de hoy se ha acordado, a petición de la 
parte actora, sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 16 del próximo me9 de 
enero de 1985, a las once horas, en la 
Sala Audiencia del Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado; se entenderé que 106 
licitadores aceptan como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des

tinarse a su extinc.ón el precio de¡ re
mate

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 2.616.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta
«Departamento número 38. Piso segun

do, puerta segunda, escalera B. del edi
ficio señalado con los números 10 y 12, 
en la calle General Palafox, de la urba
nización ”E1 Castillo”, de Castelldefels, 
destinado a vivienda. Mide la superficie 
de 83 metros 1 decímetro cuadrados. Coe
ficiente 1,38 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 187, libro 73 del Ayuntamiento de 
Castelldefels, folio 150; finca 22.050.

Barcelona, 31 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats.—El 
Secretario.—10.008-A.

*

Don Santiago Campillo Buscaróns, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad, número 8,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 109/63-2.*, instado por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barce
lona (que litiga como pobre) contra «Re
mas, S. A.», he acordado por providencia 
de fecha de hoy la celebración de tercera 
pública subasta el día 5 de febrero, a 
las doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos» y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta
Finca de la calle San Nicasio chaflán 

calle San Luis, de la localidad de Gavá; 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet, al tomo 428, folio 
número 153, libro 161 de Gavá, finca nú
mero 16.482, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 3.100.000 pe
setas, aunque no hay sujeción a tipo por 
ser tercera subasta.

Barcelona, 5 de noviembre de 1984 —El 
Magistrado-Juez, Santiago Campillo.—El 
Secretario, José Manuel Pugnaire— 
9.929-A.

«

Don Juan Poch Serrats, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona,
Hago saber.- Que en el proceso de eje

cución hipotecaria seguido en este Juzga-
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do bajo el número 1.850/83-A, por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña, contra «Cerdanyola Park, 
Sociedad Anónima», y por providencia de 
hoy se ha acordado, a petición de la parte 
actora. sacar a pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte dias y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que Juego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 18 del próximo mes de 
enero, a las diez treinta horas, en la Sala 
Audiencia del Juzgado y bajo las siguien
tes condiciones (la actora litiga bajo el 
beneficio legal de pobreza):

Condiciones

Primera—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.e del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los Iicita
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en 
la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de la constitución 
de hipoteca, con la rebaja del 25 por 
100, es decir, la suma de 3.150.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Número cuatro, vivienda en planta pri
mera, puerta segunda, del edificio del tér
mino municipal de'Cerdanyola del Vallés, 
con frente a la avenida Primavera, nú
mero 67, tiene una superficie de 71 me
tros 36 decímetros cuadrados útiles. Lin
da: al frente, meseta de escalera, caja 
de ascensor y patio de luces y vivienda 
puerta tercera de la misma planta; iz
quierda, patio de luces, finca número 65 
de la avenida Primavera, y fondo, resto 
de finca matriz. Coeficiente, 5,72 por LOO.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 840, libro 395, folio 
150, finca 20.786, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 5 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serrats.—El Secretario.—10.007-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1-C
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 522/81-C, instado por Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Bar 
celona, contra «Inmobiliaria Roma, Socie
dad Anónima», he acordado por providen
cia de fecha del día de hoy la celebra
ción de tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo, el día 15 de enero de
1985, a las once treinta, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, a los tipos que
se indican para cada lote, en las condi
ciones prevenidas en la Ley Hipotecaria,

y especialmente las siguientes; El remate 
puede hacerse a calidad de cederlo a ter
cero, será necesaria la previa consigna
ción del 10 opr 100 del tipo de subasta, 
no se admitirán posturas inferiores a 
aquél y las cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se hace cons
tar que la certificación registral está de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación.

Fincas objeto de subasta

Unidad número 1. — Finca números 1 
y 3 de la avenida de la Meridiana, piso 
sótano y bajos, de ¡a localidad de Bar
celona; tiene una superficie de 383,93 me
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.172, 
folio 112, libro 142, sección 6.a, finca nú
mero 8.374, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 14.140.000 
pesetas.

Unidad número 8.—Vivienda en la plan 
ta entresuelo, puerta segunda, del edificio 
sito en esta ciudad, en la avenida de la 
Meridiana, números 1-3; tiene una super
ficie de 76 metros 8 decímetros cuadrados, 
Tiene un coeficiente de 1,83 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de los de Barcelona, 
al tomo 2.172, libro 142, sección 6.a, folio 
133, finca registral número 8.381.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma total de 2.900.000 pesetas.

Unidad número 12. — Vivienda en la 
planta l.1, puerta 2.a, del edificio sito 
en esta ciudad, avenida de la Meridiana, 
números 1-3; tiene una superficie de 102 
metros 9 decímetros cuadrados. Coeficien
te 2,48 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de los de esta ciu
dad, al tomo 2.172, libro 142, sección 6.“, 
folio 142, finca 8.385.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma total de 3.900.000 pesetas.

Unidad número 13. — Vivienda en la 
planta 1.a, puerta 3.a, del edificio sito 
en esta ciudad, avenida de la Meridiana, 
números 1-3; tiene una superficie de 115 
metros 67 decímetros cuadrados. Coefi
ciente de 12,79 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Barcelona, al to
mo 2.172, libro 142, sección 6.*, folio 148, 
finca 8.386.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma total de 3.900.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 5 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi
ves Romaní.—El Secretario.—9.997-A.

*

Don Juan Poch Serráis, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de ejecu
ción hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo número 1.415/83-B de 1983, por 
«Banco Hispano Americano, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Durbán, 
contra don Fernando Colom Ventura, en 
reclamación de 1.753.474 pesetas, y por 
providencia de hoy se ha acordado, a 
petición de la parte actora, sacar a públi
ca subas taj por primera vez, término de 
veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, ha 
biéndose señalado para el remate el día 
21 del próximo mes de enero de 1985, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
del Juzgado y bajo las siguientes condi
ciones;

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que 6e refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría

dél Juzgado; se entenderá que los Imita
dores aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas- y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito .de.1 actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de lo6 mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta,  
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose, seguidamente del remate, 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta. ,

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 2.000.000 de pese
tas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

Casa número 16 de la calle Doctor Mu- 
rillo, de la villa de San Cugat del Vallés, 
compuesta de planta baja solamente cu
bierta de terrado y patio al detrás, que 
ocupa una superficie de 184 metros 16 de
címetros, equivalentes a 4.874,34 palmos, 
todos cuadrados, de los cuales comprende 
el edificio 107,97 metros cuadrados y los 
restantes 76,22 metros cuadrados al pa
tio; y linda en junto: por delante. Norte, 
con dicha calle-, por la izquierda, entran
do, Este, con don Jaime Bigó; por la 
derecha, Oeste, con la casa número 6 
de la propia calle, hoy propiedad de Cris
tóbal Salazar y Ursula Angeles Bemal, 
y por el fondo, Sur, la riera de San Cugat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa al tomo 857, libro 433 de San 
Cugat, folio 145, finca 4 861. inscripción 
decimotercera.

Barcelona, 7 de noviembre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats.—El 
Secretario.—18.319-C.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 667 de 1981 (Sección B), pro
movido por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona (que goza del bene
ficio de pobreza), representada por el Pro
curador don Angel Quemada Ruiz, contra 
Guadina, S. A.», en reclamación de pe
setas 697.639; se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.



Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo Ií- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los Imitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al me
jor postor, que quedará, en su caso, a 
cuenta y como parte del precio total del 
remate, que si se solicitare podrá ha
cerse con la cualidad de cederlo a un 
tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la suma de 8Ó0.000 pesetas, cantidad 
en que ha sido tasada dicha finca en 
la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a- del edificio nuevo de los Juz
gados, paseo Lluis Cbmpanys, 1 y 5, el 
día 20 de febrero próximo y hora de las 
once de la mañana.

Finca objeto de subasta

-Número 40 o piso primero, puerta se
gunda, de la escalera B, de ía misma 
casa. Vivienda de superficie 07 metros 
15 decímetros cuadrados; lindante; al 
frente, Oeste, con la calle del Guadiana-, 
fondo, Este, con patio de luces, escalera 
y la puerta primera de los mismos piso 
y escalera; a la izquierda, entrando, Nor
te, con patio de luces, escalera y la puer
ta tercera de los mismos piso y escale
ra. y a la derecha, Sur, con la puerta 
segunda del mismo piso, en la escalera C. 
Cuota de participación 0,95 por 100.

Inscrita en el tomo 2 374, libro 609. sec
ción Sans, folio 208, finca número 29.566, 
inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 7 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado - Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario, Antonio 
Jaramillo.—9.998-A.

♦

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 331 de 1B84-M, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza, contra don Modesto Fer
nández Alvarez y doña María Barriadas 
Aragonés, he acordado por providencia 
de fecha de hoy la celebración de pri
mera y pública subasta el día 25 de mar
zo, a las doce, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, a los tipos que se indican 
para cada lote, en las condiciones preve
nidas en la Ley Hipotecaria, y especial
mente, las siguientes: El remate puede 
hacerse a calidad de cederlo a tercero, 
será necesaria la previa consignación del 
10 por 100 del tipo de esta subasta, no 
se admitirán posturas inferiores a aquél 
y las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el preció del remate. Se hace constar 
que la certificación registral está de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Finca objeto de subasta

Finca número 5, hoy 1, de la calle Can 
Flavia, casa en la localidad de Martorell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Felíu de Llobregat, al tomo 222, 
folio 98, libro 22 de Martorell, finca nú
mero 249, inscripción once.

Valorada en la cantidad de 4.600.000 pe
setas.

Barcelona, 8 de noviembre de 1084.—El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario.—10.001-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1010 de 1984-M, instado 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que tiene concedido el bene
ficio legal de pobreza, contra «Megos Or
ganización Inmobiliaria, S. A.», he acor
dado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de primera y pública su
basta el día 26 de marzo, a las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
a los tipos que se indican para cada lote, 
en las condiciones prevenidas en la Ley 
Hipotecaria, y especialmente, las siguien
tes: El remate puede hacerse a calidad 
de cederlo a tercero, será necesaria la 
previa consignación del 10 por 100 del 
tipo de esta subasta, no se admitirán pos
turas inferiores a aquél y las cargas an
teriores y las preferentes al crédito con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Se hace constar que la certifica
ción registral está de manifiesto en Se
cretaria, entendiéndose que todo licitador 
arepta como bastante la titulación.

Fincas objeto de subasta 

Primer lote:
Finca número 58-60, de la calle Tarra

gona, piso l.°, I.*, de la localidad de 
Prat de Llobregat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet, al tomo 525, folio 
21, libro 142 de Prat de Llobregat, finca 
número 11.554.

Valorada en la cantidad de 900.000 pe
setas.

Segundo lote:
Finca número 62-64, de la calle Tarra

gona del Prat de Llobregat, piso primero, 
puerta tercera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 525, libro 142 del Prat de Llobre
gat, folio 27, finca número 11.604. 

Valorada en 900.000 pesetas.

Barcelona, 8 de noviembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón Ferrán
diz Gabriel.—El Secretario.—10.000-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
sé expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.217 de 1984-B, promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga de pobre, represen
tada por el Procurador don Angel Joani- 
quet, contra don. Francisco Carballo Al
fonso y doña Isaura Pereira da Silva, 
en reclamación de 976.106,02 pesetas; se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la es
critura base del procedimiento, de la fin
ca que luego se transcribirá, especialmen
te hipotecada por la demandada, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en Is 
subasta, los lidiadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado ai efec
to una cantidad: en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi 
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá oosturs 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría dei infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili 
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al me
jor postor, que quedará, en su caso, - a 
cuenta y como parte del precio total del 
remate, que si se solicitare podrá ha
cerse con la cualidad de cederlo a un 
tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio, 
que lo fue en 1.672.000 pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta. 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados, paseo Lluis Companys, 1 y 5, el 
día 20 de febrero próximo, a las once 
horas.

Finca objeto de subasta

«Departamento número nueve.—Piso se 
gundo, puerta primera, casa sita en Prat 
de Llobregat, con frente a la calle Pa- 
lamós, en donde tiene señalado el núme
ro 7. Superficie útil aproximada 60 metros 
í decímetro cuadrados.»

Coeficiente 3,63 por 100.
Inscrita al tomo 814, libro 162, folio 101 

de El Prat de Llobregat, finca 14.102,

Dado en Barcelona a 8 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez. Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario. A. Jara- 
millo.—10.003-A.

*

Don Julio Ramón López Sánchez. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Barcelona*

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 1.343*1.* de 1082, se siguen 
autos de Juicio ejecutivo a instancia de 
«Banco Garriga Noguéo, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Badía Cos- 
tart, contra don Pablo Andrés Torroba, 
en reclamación de 202.502 pesetas, en los 
cuales he acordado sacar a la venta .en 
pública subasta* por primera vez, término 
de veinte dfas y por el precio de valora
ción, los bienes embargados a dicho de
mandado y que luego se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta ciudad, 
se ha señalado el día 21 del próximo mes 
de enero de 1085, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera —Que no se admitirán postura* 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio de valoración.

Segunda.—Que el remate podrá hacerfíe 
en calidad de eer cedido a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes
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que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; con
signaciones que se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de sti obliga
ción, y, en su caso, como parte del precio 
de le venta;

Cuarta.—También podrá reservarse en 
depósito, a instancia del acreedor, las de
más'consignaciones de los postores que 
se admitan y jiayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obli-, 
gación pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le Sigan por orden de 6us 
respectivas posturas. Las cantidades con
signadas por éstos les se“án devueltas 
una vez cumplida la- obligación por el 
adjudicatario. En todas las subastas, des
de el anuncio hasta su celebración, po
drán hacerse posturas por escrito en phe- 
gc cerrado, depositados en la Mesa del 
Juzgado junto con la consignación perti
nente para tomar parte en la subasta.

La finca objeto de subasta es la si- 
guien íe:

Urbana —Entidad número 24, piso 1°. 
puerta 1.a, sito en la 2.a planta de altura 
de la escalera número 47 del edificio sito 
en la calle Pantano de Tremp, 45-47, de 
Barcelona. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 11 de Barcelona, al 
tomo 1.263, libro 465, folio 217, Sección 
Horta, finca 27.928, inscripción tercera.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 2.500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julio Ra
món López Sánchez.—El Secretario. 
X8.322-C.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nu
mero 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.655/83-HM, instado por 
«Consorcio Nacional Hipotecario, Sociedad 
Anónima», contra «Alcañiz y Ghiloni, So
ciedad Limitada», he acordado por provi
dencia de fecha 8 de noviembre de 1984 
le. celebración de primera pública subas
ta el dia 2 de abril de 1985, a las once, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación regístral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 3.278 de la calle Partida 
de El Llano del Esparta!, de la localidad 
de Alicante. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 8 de Alicante, al 
tomo 547, folio 78, finca número 3.276, 
inscripción 3.‘ Valorada en la cantidad 
de 6.400.1/X) pesetas,

Barcelona, 8 de noviembre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario, J. R. de la Rubia. 
18.321-C.

*

Don Miguel Fernández Otero, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12 
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo- 
Lecaria, número 303/83-2.*, Instado por

Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra «Inmobiliaria Vimasa, So
ciedad Anónima», he acordado, por provi
dencia de fecha 7 de noviembre actual, 
la celebración de segunda y pública su
basta el día 7 de febrero de 1985, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar: que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la titulación; que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis- 
más, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca sin número, de la calle Virgen 
de la Merced, esquina a Torrente Fontsa- 
na, piso 8.°, 2.“, de la localidad de Premiá 
de Mar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, al tomo 2.370, folio 57, libro 
216 de Premiá de Mar, finca núme
ro 11.931, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 3.200.000 pe
setas.

Se. procede a la subasta por el tipo 
de valoración con el 25 por 100 de rebaja.

Dado en Barcelona a 8 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Miguel Fer
nández Otero.—El Secretario.—9.995-A.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo tenor J uoz de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
si articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1.816/83-J, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Jaime Dur- 
bán Minguell, en nombre y representación 
de «Banco Hispano Americano, S. A.», 
contra «S. Salva Simón, S. A,», con domi
cilio social en La Bisbal, calle Marcelo 
Rallo, sin número, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
por el precio que se dirá, de la finca 
especialmente hipotecada que se dirá; y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en el edificio 
de Juzgados, passeig de Lluis Companys, 
números 1 y 3, 4.a planta, el día 22 de 
enero de 1985 y hora de las once y se 
advierte a los licitadores que no se admi
tirán posturas que sean inferiores al tipo 
de subasta; que, para tomar parte en la 
misma, deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del 
valor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho de la actora de concurrir 
a la subasta sin verificar tal depósito, 
y cuyas cantidades se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del rema
te, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de quienes de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las oargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
e. rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca que se subasta

Vivienda en planta 6.a, tipo B, del por
tal B-2 del denominado bloque de torre 
del edificio «Torre Bisbal»; tiene una su
perficie total de 105,04 metros cuadrados, 
distribuidos en recibidor, pasillo de re
parto, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina con lavadero, baño y aseo y te
rraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al tomo 1.876, libro 96 de 
La Bisbal, folio 127 vuelto, finca núme
ro 3.306, inscripción tercera.

Valorada en la escritura de debitorio 
en la suma de 3.002.785 pesetas, saliendo 
a subasta con una rebaja del 25 por 100.

Barcelona, 8 de noviembre de 1984.—El 
Juez.—El Secretario, Juan Mariné (rubri
cado) .—18.320-C.

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 162/82-V, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, que litiga con el beneficio de po
breza, contra don José Reina López, he 
acordado por providencia de fecha 9 de 
noviembre de 1984, la celebración de la 
tercera y pública subasta el día 25 de 
enero de 1985, sin sujeción a tipo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con ve nte dias de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaría, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
q ue el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas,.'sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca en el bloque blanco, escalera le
tra A, parcela número 18, de la Urbani
zación «Can Parellada», piso 5.“, 2.“, de 
la localidad de Tarrasa, barriada de Las 
Fonts.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, al tomo 1.524, folio 149, libro 
400, sección 2.', finca número 22.141, ins
cripción primera.

Valorada en la cantidad de 466.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 9 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe
rrer Barriendos.—El Secretario.—9.994-A.

Don Miguel Fernández Otero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 122/84-2.“, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
con pobreza, contra don Vicente Martí 
Ros y doña María Isabel Espada Blesa, he 
acordado, por providencia de fecha 9 de 
noviembre actual, la celebración de pri
mera pública subasta el día 11 de febrero 
de 1985, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación regÍ6tral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responeabi' 1-



dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate:

Finca objeto de subasta

Finca número 10,33o de la calle Zuma- 
lacárregui, números 13 y 15, piso 5.°, 1.*, 
de la localidad de San Feliu de Llobregat. 
Inscrita en al Registro de la Propiedad 
de San Feliu de Llobregat, al tomo 1.269, 
folio 170, libro 152, finca número 10.330, 
inscripción segunda. Valorada en la can
tidad de 5.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de noviembre 
de 1984— SI Magistrado-Juez, Miguel Fer
nández Otero.—El Secretario.—10.009-A.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez dei
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de los de Barcelona,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
erticulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia del Procurador don Jaime Sicart 
y Girona, en nombre y representación de 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho-, 
rros, contra Francisco Ruiz Ruiz y Elvi
ra Martínez López, autos 322/84-l.a, por 
cuantia de 1.937.572,51 pesetas, en el que 
por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez, 
el inmueble que luego se dirá, señalándo
se para ello el día 16 de enero próximo, 
a las once horas, y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá para tipo de subasta 
e 75 oor 100 de la suma de 3.540.000 
pesetas, precio pactado en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose postura que 
sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Todo licitador que concurra 
a la subasta, a excepción del acreedor 
demandante, deberá consignar en la Me
sa del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
de subasta, pana tomar parte én la mis
ma.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
e6tán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aceptará como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda sfubrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Departamento número 35. Piso i.®, 
puerta tercera, escalera B, del edificio 
señalado con los números 10-12 en la calle 
General Palafox, de la urbanización «El 
Cantillo», de Castelldefels. destinado a vi
vienda. Mide la superficie de 84,75 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de !a Propiedad número 4 de Hospitalet, 
tomo 440. libro 204 de Castelldefels, fo
lio 153, finca 22.044, inscripción cuarta.

Dado '-n Barcelona a 9 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez —El Secre
tario.—10.008-A.

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera In6 
bancia núhnero 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 1041-3.* Sec
ción de 1984, penden autos sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
«Banco Español de Crédito, S. A.«, repre
sentado por el Procurador don Manuel 
Gramunt, contra la finca especialmente 
hipotecada por don Wilhelm Topfer, en 
reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública por primera vez, término de 
veinte días, precio fijado en la escritura

de hipoteca, el referido inmueble, cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3. planta 4.“, de esta capital, 
se ha señalado el día 18 del próximo mes 
de enero, a las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que la finca objeto de su
basta sale a remate por importe de pe
setas 5.000.000.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en 1a. Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo, 6in cuyo requisito 
no serán admitidos; consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto "legaj están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
oargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Finca objeto de subasta:

Número 47.—Piso 6°, puerta 2.a, esca
lera B de la casa números 272 y 274 de 
la travesera de Las Corts, de esta ciudad. 
Tiene una superficie de 99 metros 11 decí
metros cuadrados, y linda: al frente, con 
vivienda puerta I a de la propia planta, 
caja ascensores, rellano y oaja de esca
lera general, patinejo y caja escalera de 
incendios; a la izquierila, entrando, con 
fachada principal, vivienda puerta prime
ra de igual planta de la escalera A, caja 
ascensores y rellano escalera-, a la dere
cha, con fachada posterior, caja ascenso
res y la indicada vivienda puerta 1.a de 
la escalera A, y al fondo, con ,a repetida 
vivienda puerta 1.a de la escalera A.

Cuota de participación: 1,29 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 7 de los de Barcelona, al tomo 
291 del archivo, libro 291 de Las Corts, 
folio 194, finca número 18.877, inscrición 
tercera.

Dado en Barcelona a 9 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez. Julio Ra
món López Sánchez.—El Secretario. 
18.316-C.

•*

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
e, número 102-78, 3.a Sección, se siguen 
autos de juicio de mayor cuantia, promo
vidos por don Francisco Güell Albareda, 
representado por el Procurador señor 
don Juan Rodes Durall y dirigido contra 
don Luis Martínez Marco y don Antonio 
Fernández Adiego, en reclamación de la 
suma de 1.102.974 pesetas, en los que he 
acordado a instancia de la parte adora 
sacar a la venta en pública subaste, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de la tasación de los bienes embar
gados a dichos demandados y que luego 
se especificarán. En el caso de no existir 
de la tasación, y de resultar ésta desierta, 
la segunda subaste, igual término que la 
anterior y con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación y de resultar esta desierta 
se acuerda la celebración de la tercera 
subasta por igual término y sin sujeción 
a tipo.

Para los actos de las subastas, que ten
drán lugur en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el paseig de Lluis Com- 
panys, números 1-3, planta 3.a. de esta 
ciudad, se señala para la-celebración de 
la primera el próximo día 22 de enero 
de 1985; para la segunda, el día 22 de 
febrero de 1985, y para la tercera, el 
día 22 de marzo de 1985, todas a las 
diez horas, y que se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—En cuanto a la primera y 
segunda subastas no se admitirán postu
ras que no crabrón las dos terceras partes 
del tipo de las mismas, y en cuanto a 
la tercera, de existir postor que no cubra 
los dos tercios de la segunda, se suspen
derá la aprobación d«l remate, dándose 
cumplimiento a lo previsto en los artícu
los 1.506, 1.507 y 1.508 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, reformada por Ley <54/ 
1984.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a un tercero, 
que deberá efectuarse previa o simultá
neamente al pago del resto de* remate.

Tercera.—Que para tomar parte en las 
subastas deberán los licitad cíes consig
nar previamente en la Mesa Je. Juzgado 
o en ei establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual Dor lo me
nos al ÍO por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para los subastas, sin 
cuyo requisito no serón admi idos, consig
naciones que se devolverán a sus respec
tivos dueños acto soguido del remate, con 
excepción a la correspondiente al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. También podrá reser
varse el depósito a instancia del acree
dor las demás consignaciones de los pos
tores que 6e admitan y hayan cubierto 
e! tipo de la subasta a efectos de que 
si el primer postor-adjudicatario no cum
pliese la obligación pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas Las 
cantidades consignadas por éstos les se
rán devueltas una vez cumplida la obli
gación por ei adjudicatario. En todas las 
subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositados en 
la Mesa del Juzgado junto con la consig
nación pertinente para tomar parte en 
la subasta.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes:

La finca que se identifica registralmen- 
te como: «Treinta y dos.—Piso 8 °, puer
ta 2.a, escalera izquierda, que es la enti
dad número 32 en la décima plante del 
edificio, bloque 287, 289 y 291 ie !a avenida 
Meridiana, de esta ciudad, destinado a vi
vienda; se compone de vestíbulo, "hall”, 
pasillo, sala - comedor, cinco dormitorios, 
cuarto de baño, aseo, cocina, galería in
terior con lavadero y dos balcones, tiene 
una superficie de 114 metros 26 decíme
tros cuadrados, y útil, de 107 metros 52 de
clíneteos cuadrados. Linda: frente, Este 
del edificio, con el piso de esta misma 
planta y escalera puerta 3.a, rellano de 
la escalera izquierda, por donde tiene en
trada v patio de luces; izquierda, entran
do, Sur, con terreno de la finca de proce
dencia que lo separa de la calle Garci- 
laso y patio de luces; derecha, Norte, 
con el piso de esta misma planta y esca
lera puerta 1.a y patio de luces; espalda, 
Oeste, con terreno de la finca de proce
dencia del Banco Central y con el piso 
de este misma planta y escalera puer
ta 1.a; debajo, con el piso 7.°, escalera 
izquierda, puerta 2.a, y encima, con el 
piso 9.°, escalera izquierda, puerta 2.a 
Tiene un coerciente de 1,26 por 100»; figu
ra inscrita en el Registro de 'a Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo y libro 964 
de San Martín de Provensals, folio 75, 
finca número 45 194; teniendo en cuenta: 
Su situación; superficie; antigüedad, cali-
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dad y estado de conservación de la cons
trucción; orientación: altura; condiciones 
de ocupación (en él tiene actualmente su 
domicilio la demandada); los precios vi
gentes en la zona para pisos de similares 
características,' y demás circunstancias 
concurrentes, se valora, valor en venta, 
en la cantidad de 2.900.000 pesetas. Im
porta la anterior valoración la cantidad 
de dos millones novecientas mil pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de noviembre 
de 1984. -El Magistrado-Juez, Julio Ra
món López Sánchez.—El Secretario. 
13.317-C.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad,

Hago saber-. Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 839 de 1984-M, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza, contra doña Carmela 
Martín Ríos, he acordado por providen
cia de fecha de hoy la celebración de 
segunda y pública subasta el día 28 de 
marzo, a las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a los tipos que se indi
can para cada lote, en las condiciones 
prevenidas en la Ley Hipotecaria, y, espe
cialmente, las siguientes; El remate pue
de hacerse a calidad de cederlo a ter
cero, será necesaria la previa consigna
ción del 10 por 100 del tipo de esta su
basta, no se admitirán posturas inferiores 
a aquel y las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en la responsa- 
bilidal de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se hace 
constar que la certificación registral está 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca número 30, de la calle Reverendo 
Padre Boronat, piso bajos l.1, de la loca
lidad de Santa Coloma de Cervelló.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet al tomo 810, folio 
142 vuelto, libro 43 de Santa Coloma, finca 
número 3.944, inscripción tercera.

Valorada en la cantidad de 4.400.000 pe
setas, y a efectos de la presente subasta 
3.300.000 pesetas.

Barcelona, 10 de noviembre de 1984 — 
El Magistrado-Juez, José Ramón Ferrán 
diz Gabriel.—El Secretario.—10.002-A.

Don Jesús Nicolás García Paredes., Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 855 de 1984-M, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares (que li
tiga amparada con el beneficio de pobre
za) , contra don Miguel Abraham Zamora 
no, he acordado por providencia de fecha 
de hoy la celebración de segunda y pú
blica subasta, el día 8 de enero de 1985, 
a las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de arítelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar: que los autos y la certificación 
registral 9stán de manifiesto en Secreta
ria, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate

Finca objeto de subasta

Fincas números 10 a 16, de la calle 
del Teide, segundo cuerpo del edificio, 
piso bajo 8.=“, de la localidad de Prat 
de Llobregat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de L’Hospitalet 3, al tomo 809, folio 59, 
libro 219 de Prat de Llobregat, finca nú
mero 20.700, inscripción tercera.

Valorada en la cantidad de 9.000.000 de 
pesetas y el tipo de esta segunda subas
ta es el 75 por 100 de dicha suma, es 
decir, 4.500.000 pesetas.

Barcelona, 10 de noviembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Jesús Nicolás Gar
cía Paredes.—El Secretario, Juan Mari
né.—9.999-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario ael artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 104-84 V, instado por «Banco 
Hispano Americano, S. A.», contra don 
Salvador González Herrera, he acordado 
por providencia de facha 27 de junio 
de 1984 la celebración de la segunda y 
pública subasta el dia 24 de enero de 1985 
y tipo del 75 por 10o de la primera, a 
laa once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 30 del paseo del Timón 
y número 307 del paseo de la Marina, 
piso l.°, 1.a, de la localidad de Castell- 
defels. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Hospitalet de Llobregat nú
mero 4 al tomo 407, folio 97, libro 215 
de Castelldefels, finca número 23.402, ins
cripción 2.a Valorada en la cantidad de 
6 000.000 de pesetas. Tiene una superficie 
útil de 04 metros y H decímetros cuadra
dos.

Dado en Barcelona a 12 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado Juez, Agustín Fe
rrer Barriendos.—El Secretario.—18.318-C.

*

Don Jesús Nicolás García Paredes, acci
dentalmente MagÍ6trado-JuOz de Prime
ra Instancia número 0 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 1.808/82-A, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por «Finan- 
zauto, S. A.», representada por el Procu
rador señor Barbany y dirigido contra 
«Transporta, Excavacions i Maquinaria, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
la suma de 8.175.417 pesetas, en los que 
he acordado a instancia de la parte acto- 
ra sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y precio de la tasación los bienes embar
gados a dicha demandada y que luego 
se expecificarán. En el caso de no existir 
postor en la misma se acuerda celebrar 
la segunda subasta, igual término que la 
anterior y con la rebaja del ¿5 por 100 
de la tasación, y de resultar e6ta desierta 
se acuerda la celebración de la tercera 
subasto por igual término y sin sujeción 
a tipo.

Para los actos de las subastas, que ten
drán lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el paseo de Lluis Com- 
panys, números 1-3, planta 3.a, de esta

ciudad, se señala para la celebración de 
la primera el próximo día 20 de marzo-, 
para la segunda, el dia 20 de abril, y 
para la tercera, el día 30 de mayo, todas 
a las doce horas, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—En cuanto a la primera y 
segunda subastas no se admitirán postu
ras que no cubran laa dos terceras partes 
del tipo de las mismas, y en cuanto a 
la tercera, de existir postor que no cubra 
los dos tercios de la segunda, se suspen
derá la aprobación del remate, dándose 
cumplimiento a lo previsto en los artícu
los 1.508, 1.507 y 1.508 de la Ley d« Enjui
ciamiento Civil, reformada por la Ley 34 
de 1904.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en caiidad de ser cedido a un tercero, 
que deberá efectúame previa o simultá- 
enamente al pago del resto del remate.

Tercera.—Que para tomar parte en las 
subastas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para las subastas, 6in cuyo requi
sito no serán admitidos, consignaciones 
que se devolverán a 6US respectivos due
ños acto continuo del remate, con excep
ción a la correspondiente al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la. venta. También podrá reservarse 
en depósito, a instancia del acreedor, las 
demás consignaciones de los postores que 
se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades con
signadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. En todas las subastas, des
de el anuncio hasta su celebración, po
drán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositadas en la Mesa del 
Juzgado junto con la consignación perti
nente para tomar parte en la subasta.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes:

Pala cargadora de ruedas, marca «Ca- 
terpilar», modelo 980-C, serie 42J-12228, 
valorada en la suma de 6.250.000 pesetas.

Pala cargadora de ruedas, marca «Ca
terpillar», modelo 930, serie 79J-5013, por 
1.000.000 de pesetas.

Que saldrán en un solo lote, por el valor 
total de 7.250.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 12 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez. Jesús Nico
lás García Paredes—El Secretario 
18.255-C.

El ilustrfsimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de ios de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de] Procurador don Jorge Marto- 
reil Puig, en nombre y representación de 
«Compañía Roca Radiadores S. A.», con
tra don Manuel Luis Hevia Díaz y otra, 
autos número 1.360/83-1.", por cuantía de 
2.949.249 pesetas, en el que, ñor proveído 
de esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta, por segunda vez, el inmueble 
que luego se dirá, señalándose para olio 
el día 15 de enero próximo, a las doce 
horas, y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá para tipo de subasto 
el 75 por loo de la suma de 5 050.000 
pesetas, precio pactado en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose postura que 
sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Todo licitador que concurra 
a la subasta, a excepción del acredor
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demandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta para tomar parte en la misma

Tercera —Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.* 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador aceptará como bástante la titula
ción, y que las cargas ’ gravámenes an
teriores y preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Las fincas son las siguientes:

1* «Finca número 2, letra B, local 
comercial de la planta baja, derecha, de 
la casa señalada con el número 44 de 
la avenida de Fernández Balsera, en Avi- 
lés, de 137 metros cuadre dos de superfi
cie. Inscrita en el tomo 1.362, folio 50, 
finca número 2.181.»

Valorada en 4.500.000 pesetas.
2.* «Sótano de la casa señalada con 

el número 44 de la avenida de Fernán
dez Balsera, en Avilés, cuyo sótano mide 
una superficie de 132 metros 79 decíme
tros cuadrados. Inscrita en el tomo 1.271, 
folio 233 vuelto, finca número 519.»

Valorada en 1.150.00 pesetas.

Dado en Barcelona a 13 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario—18.315-C.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de esta ciudad.

Hago 6aber: Que en ejecución de sen
tencia dictada en los autos de juicio eje
cutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número 225 de 1983-B, a instancia 
de «Banca Catalana, S. A.», representada 
por el Procurador señor Ranera, contra 
don Juan Manuel Abad Abad, doña María 
Loreto Abad Gazol, don Antonio Mae Mar
tínez y don Manuel Abad Serra. habiendo 
sido acordada la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de los 
bienes que a continuación se expresarán, 
hubiendo señalado para el acto de pri
mera subasta el dia 15 de enero de 1985, 
y hora de las once de la mañana. Si 
por falta de licitadores quedara desierta, 
se señala desde ahora segunda subasta 
para el día 15 de marzo de 1985, y hora 
de las once. Y si tampoco hubiera licita
dores, se señala el próximo día 15 de 
mayo de 1985, y hora de las once, para 
tercera subasta.

Dichos actos tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Servirá do tipo para la primera subas
ta el precio de valoración de los bienes. 
Se rebaja en un 25 por 100 su valor en 
la segunda subasta, y la tercera, sale 
sin Sujeción a tipo

Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto, pueden hacerse 
posturas por escrito en pliego 'cerrado, 
depositándolo en la Mesa del Juzgado.

En tal supuesto y en el de asistencia 
personal, deberán los licitadores consig
nar en legal forma una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirven de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tampoco se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de subasta, pudiendo ha
cerse las mismas a calidad de ceder a 
terceros.

Bienes objeto de subasta 

Primer lote¡

Finca, toda ella secano, en las parti
dos denominadas «La Val» y «Saso Ver
de», con una superficie total de 117 hec
táreas 41 áreas 4 centiáreas, formada por 
las parcelas 51 y 50, esta última cons
tituida por las subparcelas a, b. c, d,

e, f, g, h, i, h, del polígono 19 del Catas
tro. Se halla atravesada la finca de Este 
a Oeste por un paso de ganado que se- 
ara las dos parcelas catastrales y dentro 
e la parcela 51 existe una aldea con 

sus corrales.
Inscrita la nuda propiedad a favor de 

doña María Loreto Abad, al tomo 215, 
libro 11, folio 25, finca 1.786, del Registro 
de la Propiedad de Sariñena.

Valorada en 13.239.000 pesetas.

Segundo lote:

Mitad indivisa de una casa y corral 
y granero, en la-.calle Escuer, número 10, 
de Lanaia, de unos 1.491 metros cuadra
dos de superficie.

Inscrita la nuda propiedad de la mitad 
indivisa, a favor de doña María Loreto 
Abad, al tomo 26, libro 1, folio 36, finca 
número 16 del mismo Registro.

Valorada en 3.500.000 pesetas dicha mi
tad indivisa.

Dado en Barcelona a 14 de noviembre 
de 1984—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario, Antonio 
Jaramillo.—18.203-C.

BILBAO

Edictos

Ei iluslrísirrio señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao,

Hace saber: Que en dicho Juzgado (Sec
ción 2.a) y con el número 1.127 de 1979, 
se tramita procedimiento de quiebra vo
luntaria de la Entidad «Ibérica de Enva
ses, S. A.» (IBENSA), en el que por re
solución de esta fecha se ha acordado 
señalar el día 7 de enero de 1985, a las die
ciséis horas, para la celebración de la Jun
ta de acreedores para el examen de reco
nocimiento de créditos, debiendo presentar 
los acreedores los títulos justificativos de 
sus créditos, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado on Bilbao a 8 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia. 
El Secretario.—18.259-C.

*

E, ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao,

Hace saber: Que en dicho Juzgado (Sec
ción 2.") y con el número 1.123 de 1984 
se tramita expediente, en el que por reso
lución le esta fecha he tenido por soli
citada .a declaración de suspensión de 
pagos de la Entidad «Construcciones Eal, 
Sociedad Anónima».

Lo que se hace público a los fines lega
les procedentes.

Dado en Bilbao a 15 de octubre de 1984 
E’ Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
18.304-C.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao,

Hace saber: Que en dicho Juzgado (Sec
ción 2.a) y con el número 190 de 1984 
se tramita expediente de suspensión de 
pagos de la Entidad «Tapia y Cía., S. A.», 
antigua «Jabonera de Tapia y Sobrino», en 
ei que por resolución de esta fecha he 
declarado en estado de suspensión de pa
gos y calificación de insolvencia provisio
nal a dicha Entidad, y señalado para que 
la Junta general de acreedores tenga lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz 
gado, el día 18 de enero de 1985, a las 
dieciséis treinta horas.

Lo que se hace público a los fines lega
les procedentes.

Dado en Bilbao a 3 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez de Primera 
Instancia.—El Secretario.—18.260-C.

Don Wenceslao Diez Argal. Doctor en De 
recho y Magistrado-Juez de Primera 
Ins'ancia número* 2 de Bilbao y su par 
tido,

Hago saber; Que en este Juzgado, y bu . 
el número 1.477-83, se tramitan autos ch 
juicio, artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco de Bilbao, S. A.» 
representado por la Procuradora señora 
Pérez de la Tajada, contra Luis Pére2 
Galarza y su esposa, Marcelina Sanz I 'r 
na, sobre reclamación de crédito hipóte 
cario, en los que por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su 
basta, por primera vez y término de vein 
te días, los bienes que más abajo se dirán 
señalándose para la. celebración del re
mate el próximo día 15 de enero y hora 
de las diez treinta, que tendrá lugar er 
la Sala Audiencia de este Juzgado (puer 
ta 426), con las siguientes prevenciones:

Primera.—Que no se admitirá .postura 
que no cubra la que figura en la escri
tura del avalúo.

Segunda—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equiva
lente al lo por loo del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos los qué quieran 
participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro, y 
que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin destinarse a su extinción e. 
precio iel remate, entendiéndose que el 
rematante loe acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos

Bienes objeto de subasta
1. “ Lonja de la mano derecha y entre 

piso, sita en la calle Gregorio Balpardi- 
número 72, de Bilbao. Inscrita al tomo 
1.781, libro 1.039 de Bilbao, finca núme
ro 30.000, inscripción octava.

2. ® Local de sótano con entrada por 
la calle. Zancoeta, sito en la calle Gregr 
rio Balparda, número 84, de Bilbao. Iñs 
crito al tomo 1.145, libro 752, folio 57 
finca 28.365.

3 o Terreno que mide 1.322 metros 64 de 
címetros cuadrados, en Asua, Erandio 
Inscrito al tomo 777, libro 77 de Erandio 
Folio 224, finca 013.

4 ° Vivienda designada con el núme 
ro 3 ó departamento independiente, nú 
mero registral 0, sito en la calle Guiza- 
lema, de Lujua. Inscrita al libro 30 de 
Lujúa, folio 58, finca 1.726.

5.° Local comercial de 28 metros 50 de 
címetros cuadrados, sito en la calle Gui 
zalema, de Lujua. Inscrito al libro 30 de 
Lujua, folio 81, finca 1.727, inscripción 
primera.

A efectos de subasta figura el valor 
de las fincas hipotecadas siguientes:

Para la 1.a, la suma de 1.500.000 pe 
6etas.

Para la 2.a, la suma de 1.000.00 pe 
setas.

Para la 3 ", la suma de 2.500.000 pe 
setas.

Para la 4.a, la suma de 2.300.000 pe 
setas.

Para la 5.a, la suma de 050.000 pesetas

Dado en Bilbao a 12 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Wenceslao 
Diez Argal.—El Secretario.—18.335-C.

ELCHE

Edicto

Don Francisco Javier Prieto Lozano. Ma 
gistrado-Juez de Primera Instancia, nú
mero 1 de Elche y su partido,
Hago saber: Qje en este Juzgado se 

tramitan bajo el número 593/80 los autos
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de juicio ejecutivo a instancia del Procu
rador don Francisco Javier Pérez Man- 
resa, en nombre de «Banco de Granada, 
Sociedad Anónima», contra Pascual Ros 
Aguilar, sobre reclamación de la cantidad 
de 7.334.2l5 pesetas de principal, intereses 
legales y costas, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
los bienes embargados al demandado que 
luego 6e dirán, bajo las condiciones que 
también se expresan, habiéndose señala
do para ia práctica de dicha diligencia 
el 11 de diciembre próximo y hora de 
las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Condiciones

Primera—Servirá de tipo para la su
basta el precio del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
el 10 pór 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la 6ubasta, 
sin cuvo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Se devolverán dichas consig
naciones, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que servirá para garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio del re
mate.

Cuarta.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
señalado y podrán hacerse para ceder 
a un tercero.

Quinta —Que se observará lo dispuesto 
en los artículos 1.497, 1.500 y concordan
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y que para el supuesto de que existieran 
cargas o gravámenes anteriores o prefe
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistí!'!'es. sin destinarse a su extinción 
ei precio del remate.

Sexta.—Si no hubiese postores se seña
la la segunda subasta el próximo día 11 
de enero y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100.

Séptima—Si no hubiere postores en 
ésta se señala la tercera por término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, el pró
ximo día 11 de febrero y hora de las 
once, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

E enes objeto de subasta

Primer lote: Pieza de tierra en término 
de Santa Pola, partido de Valverde Bajo 
mide 9 áreas 53 centiáreas, igual a la 
tahúlla de lomas. Inscrita al folio 172 
del libro de Santa Pola 92, finca núme
ro 8.S86, inscripción 2.a. Valorada en pe
setas 210 000.

Segundo lote; Vivienda izquierda del 
piso segundo del edificio sito en Santa 
Pola, comprendido entre el Acequión y 
Playa. Lissa, teniendo una fachada a la 
avenida de Playa Lissa y otra a la calle 
Almansa, mide 70 metros cuadrados. Ins 
crita al folio 194 del libro 106 de Santa 
Pola, finca número 10.060, inscripción 2.a. 
Valorada en 1.500.Ooo pesetas.

Teroer lote: Tierra situada en término 
de Santa Pola, partida de Valverde Bajo, 
de 21 áreas 76 centiáreas, igual a 2 tahú- 
llas 2 octavas y 1 braza. Se halla inscrita 
al folio 11 del libro 140 de Santa Pola, 
finca número 12.763, inscripción 1.a Valo
rada en 450.000 pesetas.

Dado en Elche a 5 de octubre de 1984 
Ei Magistrado - Juez, Francisco Javier 
Prieto Lozano.—El Secretario.—4 946-D

ELDA

Edicto

En virtud de providencia, dictada con 
esta fecha, por el señor don José Ignacio 
Zarzalejos BurguUoo, Juez de Primera 
Instancia número l de Elda y su partido, 
en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 285/ 
84, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Alicante y Murcia, representada por 
el Procurador señor Esteve, contra don

Rafael Sanchís Albert, 6e anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
de los bienes hipotecados.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se han 
señalado las once horas del próximo día 
18 de enero de 1985, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la suma de 1.730.000 pese
tas, que es el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, sin que sea 
admisible postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá realizarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que 6e refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas anteriores y los 
gravámenes y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Vivienda situada en la tercera planta 
o segunda alta del edificio a que perte
nece, situado en el pueblo de La Romana, 
calle Caudillo, 11, le corresponde el nú
mero 7 de orden, es de 18 decímetros 
cuadrados, y útil de 83 metros con 92 de
címetros cuadrados, con acceso directo 
por la escalera y portal que da a la 
calle del Caudillo, consta de tres dormito
rios, comedor, cocina, cuarto de baño y 
aseo, vestíbulo, pasillo, y linda: por la 
derecha, entrando, con la calle de la Igle
sia; fondo, con la vivienda número 8; 
izquierda, finca de los hermanos Martínez 
Torto6a y Aurelia Tortosa, y frente, caja 
de la esclaera, un pequeño patio interior 
y la vivienda número 6 de orden.

Le corresponde una cuota de participa
ción en el valor del inmueble de cinco 
enteros cincuenta y cinco milésimas.

Inscrita dicha hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Novelda. al folio 68 
vuelto, libro 19 de la Romana, finca nú
mero 1.908, inscripción cuarta.

Dado en Elda a 30 de octubre de 1984. 
Ei Juez.—El Secretario.—18.286-C.

GRANADA

Edictos

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1 de Granada,

Hago saber:- Que el día 18 de enero 
del próximo año, a las diez horas, se 
celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, primera pública subasta para 
la venta de la finca que se dirá. Acor
dado en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 309/83, a instancia del 
«Banco de Comercio, S. A », haciéndose 
saber a los lici¡adores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de la valoración que se expresará al final 
de la descripción de la finca, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

Segundo.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gia cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, ei los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante

los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

Piso segundo, tipo B, situado en la plan
ta tercera de alzado, segunda de pisos, 
en el edificio sito en calle Miguel Agui
lar, número 11, del publo de Aterfe; es
tá destinado a vivienda, con varias de
pendencias y servicios. Tiene una exten
sión superficial de 152 metros 42 decí
metros cuadrados. Linda, teniendo en 
cuenta -.u puerta particular de entrada: 
Frente, pasillo de distribución y aires que 
dan al patio de luces; derecha, piso del 
tipo A, escaleras de acceso, pasillo de 
distribución y más del tipo A; fondo, ai
res que dan a la calle Miguel Aguilar, 
e izquierda, finca propiedad de don Fran
cisco Jiménez Ruiz. Inscrita al folio 220 
del tomo 1.142 del archivo, libro 110 de 
Atarfe, finca 6.702, inscripción cuarta. Va
lorada en efectos de subasta en 8.000.000 
de pesetas.

Dado er Granada a 6 de noviembre 
de 1984. —El Magistrado - Juez, Manuel 
Martínez Liebrés.—El Secretar io.— 
18.347-C.

Don Carlos José, de Valdivia Pizcueta,
Magis rado Juez de Instrucción núme
ro 0 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
da cumplimiento a carta orden de la ilus- 
trísima Audiencia Provincial de Granada, 
dimanante de sumario número 18/79, se
guido contra Juan Lucena Martín, vecino 
de Pinos Puente, calle General Pérón, 17, 
habiéndose acordado sacar en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación, los siguientes 
bienes embargados al mismo:

1. ° Ocho süla6 de skay; mesa redonda 
de madera de 80 centímetros de diáme
tro; un tresillo de skay; un mueble bar 
de 2,50 por 2,10; dos butacas de madera 
y skay; un armario de madera con tres 
departamentos, de 2 por 5,5; dos mesitas 
de noche de 0,65 por 0,65; un comodín 
con luna de cristal, de 1,5 por 1; un 
armario de madera forrado de pane, de 
2 por 1,25; una mesita de noche de 0,95 
por 0,50, con tres cajones-, un taburete 
de madera forrado de skay, color blanco; 
una lavadora «Philips», modelo Hn 3180, 
número 504728; un frigorífico merca «Leo- 
nard», de 150 litros, modelo M 88, núme
ro 1580378; 6eis sillas de madera tapiza
das de terciopelo; una mesa de madera 
de dos piés, de 1,50 por 1-, una vitrina 
con cristal, con 4 cajones, de 1,70 por 1,25; 
un repostero con luna de cristal de 2 
por 2, con dos departamentos y tres cajo
nes. Valorado el anterior mobiliario en 
137,750 pesetas.

2. ° Un vehículo, marca «Seat» 1.400, 
matricula CO-2B.323. Valorado en 30,000 
pesetas.

3. ° Urbana: Cesa número 17 en la calle 
General Perón, de Pinos Puente, con su
perficie de 174 metros 72 decímetros cua
drados. Consta de dos plantas, patio y 
cuadra, al fondo con salidas a través de 
la finca, d go, del reslo de le finca matriz 
de que procede el solar sobre el que se 
ha edificado, cuyos mismos linderos con
serva. Su fachada es de 6 metros linea
les. Inscrita al tomo 1.061, libro 173, fo
lio 202, finca número 10.349, inscripción 
primera. Valorada en 3.000.000 de pese
tas.

4. ° Urbana: Local comercial sito en la 
planta baja del edificio que se dirá de 
esta ciudad de Pinos Puente, con super
ficie de 51 metros cuadrados, que linda: 
derecha, entrando y fondo, resto de la 
finca matriz de que procede, de don Ra
món, digo, don José y don Juan Lucena 
Ramos, y por la izquierda, portal de en
trada a las plantas de piaos. Su cuota 
en los elementos comunes y cargas es 
de dos enteros cuarenta centésimas por
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ciento. El edificio principal, sito en la 
calle Granada, en Pinos Puente, con plan
ta baja, cuatro altas y terraza, con super
ficie de 587 metros 60 decímetros cuadra
dos. Inscrita al folio 175, tomo 1.093, li
bro 179 de Pinos Puente, finca número 
11.073, inscripción 2.“ Valorada en pese
tas 1.200.000.

5.° Una suerte de tierra, parte de lo 
que fue dotación del Cortijo «El Cascojal”, 
término de Pinos Puente, de tres fanegas 
y dos celemines de extensión, equivalen
tes a 1 hectárea 48 áreas 72 y media 
centiáreas. Linda: Norte, porción adjudi
cada a María López Suárez; al Este, con 
un camino; al Sur, con más de María 
López Suárez, y al Oeste, con tierras de 
Pedro y Manuel Moreno López, hoy Jo
sefa Pérez Moreno. Inscrita al folio 60, 
tomo 1.000 del archivo, libro 164 de Pinos 
Puente, finco 9.161, inscripción 2.a. Valo
rado en la cantidad de l.OOO.OOÓ de pese
tas.

Para '.a celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día 8 de enero del 
próximo año 1985, a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y se 
celebrará bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta habrán los licitadores de consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o Establecimiento Público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, que es el precio 
d*5 tasación. '

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes continuarán sub
sistentes, 6in destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, debiendo con
formarse con ellos.

Para ti caso de que no hubiese postor 
en esta subasta se señala el próximo 
día 20 de febrero de 1985 para la celebra
ción de la segunda, con rebaja del 25 
por 100, en el mismo lugar y hora.

Caso de que tampoco hubiese postor 
en la segunda subasta se señala el pró
ximo di a 26 de marzo de 1985, para la 
celebración de la tercera, sin sujeción a 
tipo, en e! mismo lugar y hora,

Dado en Crinada a 12 de noviembre 
de 1984.—El MRgistrado-Juez, Carlos José 
de Valdivia Pizcueta.—El Secretario.— 
15.772-E.

IBIZA

Don Jesús Ignacio Algora Hernando,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se siguen autos de juicio ejecu
tivo número 210/84, seguidos a instancia 
del Procurador de los Tribunales don 
Adolfo L. de Soria, en nombre y repre
sentación de doña Josefa Hernández Mén
dez, seguidos contra don Vicente Ramón 
Sala y Cataliña Torres Boned, en recla
mación de la cantidad de 3.102.024 pese
tas, en concepto de principal, intereses 
y costes, habiéndose acordado en los re
feridos autos sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez y término 
de veinte dias, los bienes que se embar
garon al demandado y que luego se dirán, 
bajo las siguientes condiciones:

Las subástas tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de ese Juzgado, sio en aveni
da Isidoro Macabich. número 4, en los 
siguienes señalamientos:

Primera subasta: El dia 14 de enero 
y hora de las diez treinta.

Segunda subasta: El día 13 de febrero

y hora de 1as diez treinta, con rebaja 
del 25 por loo del tipo de tasación fijado 
para la primera.

Tercera subasta: El día 22 de marzo 
y hora de las diez treinta, sin sujeción 
a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores previamen
te consignar en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
loó efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—En los remates no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. Sin embargo, 
desde él anuncio de la. subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositándose 
en la Mesa del Juzgado, conforme al ar
tículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse 
en calidad de poder ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de las 
fincas han sido sustituidos por la pertinen
te certificación registral, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
pudiendo ser examinados por los licitado- 
res y entendiéndose que loe mismos los 
aceptan como bastantes.

Quinta.—Las cargas anteriores o prefe
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante queda subrogado en la obligación 
de las mismas.

Bienes objeto de subasta

Bien embargado a don Vicente Ramón 
Sala: Parcela de terreno número 94, sita 
en San Antonio, Can Germá, de 1.639 me
tros cuadrados de cabida, inscrita al tomo 
821, libro 144 de San Antonio, folio 113, 
finca 12.224, inscripción 1.a

Valorada en 1.300.000 pesetas.
Bien embargado a don Vicente Ramón 

Sala: Parcela de terreno número 57, sita 
en San Antonio, Can Germá, de 1.335 me
tros cuadrados de cabida, inscrito al tomo 
821, libro 144 de San Antonio, folio 113, 
finca 12.220, inscripción 1.*

Valorada en 1.050.000 pesetas.
Bien embargado a don Vicente Ramón 

Sala: Parcela de terreno número 38-40, 
sita en Pan Antonio, Can Germá, de 3,011 
metros cuadrados de cabida, inscrita al 
tomo 821, libro 144 de San Antonio, folio 
loo, finca 12.215, inscripción 1.a

Valorada en 2.400.000 pesetas.
Bien embargado a don Vicente Ramón 

Sala; Parcela de terreno número 98, sita 
en San Antonio, Can Germá, de 1.468 me
tros cuadrados de oabida, inscrita al tomo 
821, libro 144 de San Antonio, folio 123, 
finca 12.225, inscripción 1.a

Valorada en 1.100.000 pesetas.
Bien embargado a don Vicente Ramón 

Sala: Porción de bosque y rocas, sita en 
Santa Inés, Can Cucons, de una hectárea 
y 4 áreas de cabida, inscrita al tomo 
196, libro 38 de San Antonio, folio 62, 
finca 2.033, inscripción 9.a

Valorada en 550.000 pesetas.

Ibiza, 5 de noviembre de 1984:—El Juez, 
Jesús Ignacio Algora Hernando.—El Se
cretario.—18.248-C.

LA CORUÑA 

Edictos ,

Don Julián Rodríguez Gil, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña,
Hago público: Que en este Juzgado, e 

instado pot doña Carmen Curros Vázquez, 
vecina de Perillo (Oleiros), se tramita 
expediente de declaración de fallecimien
to de su marido Francisco Sanguino Ma
teos, hijo de Manuel y Cándida, natural 
de Torrequemada (Céceres) y vecino de 
Perillo (Oleiros-La Coruña), de donde se 
ausentó hace unos treinta y un años para

Brasil, sin que desde los tres años de 
su marcha se hubiese vuelto a tener no
ticias suyas.

Dado en La Coruña a 25 de junio de 
1984 —El Magistrádo-Juez. Julián Rodrí
guez Gil —El Secretario.—17.187-C.

y 2.a 29-11-1984

LERIDA

Edicto

En viríud de haberlo así acordado ei 
resolución de esta fecha, recaída en 1 oí 
autos de juicio de procedimiento judicia. 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo 
tecaria, número 152/83, instado por don 
Javier Cortada Cullerés y don José Cor
tada Santallusia, vecinos de Vallfogona 
de Balagúer y Menarguens, respectiva 
mente, contra «Chacinera Industrial de 
Alcarrás, S. A.» (CHIALSA), domiciliada 
en Alcarrás, carretera nacional II, kiló
metro 456, por medio del presente, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
el bien inmueble hipotecado a dicha de
mandada y qpe se describirá, habiéndose 
señalado para la celebración del acto de. 
remate el día 28 de enero de 1985, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia de esta 
ciudad (edificio Palacio de Justicia).

Se significa a 106 posibles licitadores 
que para tomar parte en la subasta de 
referencia deberán consignar en la Me
sa de este Juzgado, en el establecimiento 
destinado ai efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del precio 
que sirve de tipo para esta subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo señalado.

Que jos autos y la certificación del Re
gistro a que 6e refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan dé manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados por los posibles licitadores, sin 
ue se hayan aportado los títulos, enten
iéndose que todo licitador acepta como 

bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin des 
tinarse a su extinción el precio del re 
mate.

Casa en Lérida, calle del Carmen, nú
mero 53, de superficie 75 metros cuadra
dos, que consta de planta baja, cinco pi
sos altos y un patio. Linda- Frente, calle 
Carmen-, derecha, entrando, con casa de 
Francisco Giménez; izquierda, con resto 
de finca que se segregó y vendió a los 
consortes don Antonio Rufié y María Bio6- 
oa, y fondo, con Agustín Solans, que es 
la casa número 12 de la calle Magdalena 
Inscrita al libro 89, folio 128, finca 10.210

Tipo de licitación: 15.148.000 pesetas.
Dado en Lérida a 23 de octubre de 

1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario 
18.34B-C.

LOGROÑO

Edicto
Don Valentín de la Iglesia Duarte, Juez de

Primera Instancia número 2 de Logroño
y su partido,

Por el presente, hago saber: Que ante 
este Juzgado se tramita procedimiento 
ejecutivo judicial sumario de la Ley Hi
potecaria, articulo 131 y concordantes, 
con el número 157 de 1983, a instancia 
de la Caja Provincial de Ahorros de La 
Rioja, que tiene concedidos los beneficios 
legales de pobreza, contra «Fernández 
Hermanos, S. A.», representada por don 
Alvaro Fernández Agustino, sobre acción 
real hipotecaria, en cuantía de 93.955.077 
pesetas de principal, intereses, comisiones 
y costas, de las siguientes fincas:
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1. * Heredad, regadío, situada en la ju
risdicción de Logroño, paraje de La Is
la o del Molino de la It~a, de cabida 
10 hectáreas 86 áreas y 1 centiáreas, o 
sea 108.601 metros cuadrados, y linda: 
Sur, la carretera del Cortijo; Norte, río 
Ebro y fincas procedentes de ia matriz 
vendidas a don Domingo y don Félix Fer
nández d Tejada, don Alvaro y don Je
sús Angel Fernández; Oeste, herederos 
de Lope Marín y senda del Ebro, y Este, 
el excelentísimo Ayuntamiento y don Rai
mundo Marín. Dentro de esta finca existe: 
Un ediiicio-chalé compuesto de sótano, 
dos plan as superiores d/s viviendas y des
ván que ocupa una superficie de 160 me
tros cuadrados y dista a unos 130 metros 
del eje de la carretera y a unos 200 me
tros del lindero este, y el otro edificio 
destinado a cuadra y pajar de dos plan
tas ocupa una superficie de 112 metro6 
cuadraaos y pegante a este edificio en su 
extremo Norte, un gallinero que ocujoa 
una superficie de 80 metros cuadrados 
y dista expresado edificio unos 90 me
tros del eje de la carretera, además exis
ten a la espalda del chalé otros tres 
gallineros, uno de ellos ocupa una super
ficie de 90 metros cuadrados y los otros 
dos 160 metros cuadrados -cada uno de 
ellos. La finca descrita, tiene a su favor 
el aprovechamiento de aguas del río Ebro 
con destino a riego de la misma, hasta 
un caudal continuo de 17,4 litros por se 
gundo.

Sobre la descrita finca y mediante es
critura notarial de fecha 13 de junio de 
1980, se ha construido la siguiente obra 
nueva que se halla pendiente de inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de 
Logroño.

Pabellón o nave industrial, destinada 
a la fabricación de calzado, con una su
perficie de 18.000 metros cuadrados, o 
sea 120 metros de ancho por 150 metros 
de longitud, y de altura 4,25 metros en 
toda ella, salvo la parte de pabellón de 
50 metros por 30 metros, cuya ^tura es 
de 8 metros, el acceso a la nave o pabe
llón es por medio de las zonas libres. 
En la fachada sur de dicho pabellón es
tán instaladas las oficinas, en una anchu
ra de 120 metros por 10 metros en total 
1.200 metros cuadrados, en la que están 
instalados los despachos para los distin
tos cargos, aseos, eala de reunión del 
Consejo, despacho del Médico, asistencia 
social, sa'ón de acto6, sala de espera, 
sala de curas etc. Asimismo en el pa
bellón están instalados los servicios para 
hombres y mujeres.

Otra nave de látex tipo poliu retano de 
3.100 metros cuadrados la de látex y 1.8Q0 
metros cuadrados la de poliuretano, con 
un patio en la zona central de 2.300 me
tros cuadrados al que se accede desde 
la zona libre y se pasa a las distintas 
dependencias, en la zona norte de estas 
naves existe un almacén de 2.000 metros 
cuadrados, en este conjunto también éstán 
servicios para hombres y mujeres.

Y otra nave circular destinada a co
medor, con una superficie de 468 metros 
cuadrados, con sus correspondientes ser
vicios oara calentamiento de comidas y 
aseos.

Toda ia finca que está situada en esta 
ciudad de Logroño, en el paraje de La 
Isla, o del Molino de la Isla, con una 
superficie de 108.601 metros cuadrados de 
los que 2t .868 metros cuadrados ocupa 
lo edificado en la presente y resto desti
nado a zonas libres para aparcamientos 
y las edificaciones existentes anteriormen 
te y inda, todo el solar: Sur, la carre
tera de E, Cortijo; Norte, río Ebro y 
fincas de don Domingo y don Félix Fer
nández de Tejada, don Alvaro y don Je 
sús Angel Fernández; Oeste, herederos 
de Lope Marín y senda del Ebro, y al 
Este, el excelentísimo Ayuntamien o. Y 
el tipo de la subasta es de 96 000.000 de 
pesetas.

2. a Otra heredad destinada a huerta, 
en jurisdicción de esta ciudad, en el oara- 
ie de La Isla (Les Olmos), de cabida 8 
fanegas igual a 1 hectárea 67 áreas y 
Ra centiáreas, que linda: Norte. Narciso

Merino, hoy hermanos Sarramián y otros; 
Este, herederos de Manuel Careaga; Sur, 
Francisco Indave, hoy finca anterior, y 
Oeste, Celedonio García y otros. Tiene 
entrada desde la carretera de El Cortijo, 
por el lado Poniente. Siendo el tipo para 
la subasta de 3.500.000 pesetas.

3.a Otra heredad en jurisdicción de es
ta ciudad, término de La Isla, regadío 
de tercera calidad, de cabida 1 fanega, 
igual a 20 áreas 96 centiáreas, que linda: 
Al Norte, herederos de García de la Cues
ta; Sur v Este, herederos de don Pedro 
Jesús Jiménez, y Oeste, Domingo del Va
lle Elguea; hoy Norte, Sur y Este, «Fer
nández Hermanos, S. A.», y Oeste, cami
no. Siendo el tipo para la subasta de pe
setas 500.000.

Para el acto de la subasta de la finca 
hipotecada se ha señalado el próximo día 
18 de enero de 1985, a las onoe horas 
de su mañana, ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los posi
bles licitadores:

Primera.—Que el tipo de subasta es el 
fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en el Juzgado 
el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certifica
ciones a que 6e refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta y como bastantes a los efectos 
de la titulación de las fincas.

Cuarta.—Que las. cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor quedan subsistentes, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
y entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos.

Dado en Logroño a 9 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Valentín de la 
Iglesia Duarte.—El Secretario.—9.993-A.

MADRID

Edicto

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo sumario, 
que se tramitan en este Juzgado, número 
291/83, promovidos por el Procurador se
ñor Corujo, en nombre del «Central Coor
dinadora de Finanzas, S. A.», contra don 
Fernando Moya González y doña Concep
ción Rodríguez Salcedo, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y con la rebaja 
dPl 25 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, la finca hipotecada, siguiente:

«Urbana.—Piso llamado bajos, derecha 
de la casa sita en Madrid, señalada con 
el número 24 provisional del pasaje de 
Pradillo, barrio de la Prosperidad. Se 
compone de tres dormitorios, comedor, 
cocina y water. Tiene una superficie de 
65 metros 10 decímetros cuadrados. Lin
da: Por su frente, al Este, con portal, 
escalera y patio; derecha, entrando, al 
Norte, con pasaje de Pradillo-, izquierda, 
al Sur, con finca de Sergia Martín y otra 
de Eugencia García, y fondo, al Oeste, 
con finca de Antonio Peral. Tiene asigna
do en el valor total del inmueble y ele
mentos comunes, una cuota de quince en
teros y medio por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de esta' ce.pital, al libro 
582 moderno del archivo, 1.632 antiguo, 
folio 180, finca número 14.542, inscripción 
séptima.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1. 
segunda planta, se ha señalado el día 
7 de enero próximo, a las once de su 
mañana, haciéndose constar que dicha fin

ca sale a subasta en la suma de 1.200.000 
pesetas, correspondiente al 75 por 100 del 
precio fijado en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; que para tomar par
te en la subasta deberá consignarse pre
viamente por los licitadores el 10 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que el. remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
encuentran de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar con vein
te dias de antelación por lo menos al 
señalado en el «Boletín Oficial del Esta
do» «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», diario «El Alcázar», de esta ca
pital y fijándose otro en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, a 18 de septiem
bre de 1984.^El Magistrado-Juez.—El Se
cretario.—18.262-C.

Cédula de emplazamiento ■ • ,
En procedimiento de separación matri

monial tramitado en este Juzgado de Pri
mera Instancia, número 24 de Madrid, 
bajo el número 1.231/84, a instancia del 
Procurador don José Luis Barnoto Ar- 
naiz, en nombre y representación de doña 
Concepción Garrido Rielo, contra don Gui
llermo Muñoz Haro, se ha acordado con
ferir traslado de la demanda y emplazar 
a referido demandado, que se halla en 
ignorado paradero, para que comparezca 
en legal forma en los autos y la contes
te, formulando, en su caso, reconvensión, 
dentro del plazo de veinte días, bajo aper
cibimiento de rebeldía.

Y para que sirva de cédula de emplaza
miento en legal forma al demandado don 
Guillermo Muñoz Haro, que se encuentra 
en paradero desconocido, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», de .a Comunidad de Madrid y tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido la 
presente, que firmo y sallo en Madrid 
a 8 de octubre de 1084.—El Secretario.— 
15.718-E.

Edictos

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de esta capital,
Por medio del presente, hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo 691/80-L, promovidos por 
«Ibertubo, S. A.», contra don Francisco 
Corbelle Gómez, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos, por provdencia 
del día de hoy, se ha acordado la venta 
en pública subasta y por segunda vez, 
los biene6 que al final se describen, seña
lándose para la subasta el próximo 12 
de diciembre de 1984 y hora de las once, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
rigiendo para la misma las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo las cantida
des que ss dirán ai final de la descripción 
de los bienes, con la rebaja del 25 por 
loo, no admitiéndose posturas inferiores 
a expresado tipo.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del ejecutante, 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos el 60 por 100 del tipo expresa- 
do, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Lo6 títulos de propiedad de los 
bienes inmuebles que se subastan, supli
dos por certificación del Registro, estarán 
de manifiesto en Secretaría, para que
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puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la misma, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ello6 y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
y gravámenes anteriores y 106 preferen
tes, si los hubiere, al crédito quue reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
lo6 msimos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Primer lote :Finca urbana, piso ■2iz
quierda de la casa sin número de la calle 
de Alvarellos Berrocal, en la villa de Cee 
(La Coruña), destinada a vivienda. Mi
de 135 metros 87 decímetros cuadrados 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Corcubión, al folio 173, del tomo 473 
del archivo, libro 61 de Cee, finca 6.942, 
inscripción segunda. Esta finca ha sido 
tasada, a efectos de subasta, en la can
tidad de 3.200.000 pesetas.

Segundo lote.- Tres camiones marca 
..Barpeiros», para desguace, matrículas 
C-74.847, C-80.088 y C-84.466, y otro vehícu 
lo «Land-Rover», matrícula C-3986 D. Es
tos vehículos salen por el tipo de 150.000 
pesetas.

Y para que conste y su publicación en 
el -Boletín Oficial del Estado», se expide 
el presente en Madrid a 20 de octubre 
de 1984.—El Magistrado - Juez, Gabriel 
Gonzálvez Aguad o.—El Secretario. — 
18.332-C.

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por el ilu6trísimo 
señor Magjstrado-Juez de Primera Instan
cia número 2 de Madrid, en autos del 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 101 de la Ley Hipotecaria, número 794 
de 1981, promovidos por el Procurador 
don Angel Deleito Villa, en nombre del 
«Banco Occidental, S. A », contra don Ma 
nuel González Scott-Glendonwyn y su es
posa, doña María Angeles Bravo Manza 
n«, se saca a la venta en pública y ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, las fin
cas hipotecadas que se relacionan a con
tinuación, cuyo remate tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en el primer piso del 
edificio de la plaza de Castilla, el día 
10 de enero próximo y hora de las once 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Fincas

A. Departamento-vivienda letra A de 
la planta séptima, sin contar las de solano 
y baja, de la casa sita en Madrid, calle 
del General Sanjurjo (hoy José Abasca 1), 
número £7, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Madrid, al folio 
238, libro antiguo 1.263, moderno de ar 
chivo, 953, sección 2.‘, finca número 
32.292.

C. Piso primero izquierda o local co
mercial de la casa sita en esta capital, 
calle de Alcalá número 204, situado en 
la planta primera, sin contar las dos de 
sótano y baja. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Madrid, 
al tomo P16, folio 21, finca número 30.439.

D. Piso primero exterior comercial de 
la casa sita en esta capital, calle .de Al
mería, numero 4, situada en la planta 
primera, sin contar las dos de sótano y 
baja. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Madrid, al tomo 813, 
libro 149, finca número 30.250.

Condiciones
Primera.—La subasta será sin sujeción 

a tipo, y para tomar parte en la misma 
deberán consignar los licitadores el 10 
por 100 del tipo de la segunda subasta 
de cada una de dichas fincas, en el juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que los autos y certificacio
nes de los Registros de la Propiedad nú

meros 6 y 2, a que se refiere la regla 
cuarta leí artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que ei rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extincón el 
precio del remate. Este podrá hacerse a 
calidad de cederse a terceros.

Dado en Madrid a 22 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
18.329-C.

*

Doña Manuela Carmena Castrillo, Ma-
gistrada-Juez de Primera Instancia del
número 19 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y ba
jo el número 229, de 1984, se sigue expe
diente de suspensión de pagos de la En
tidad mercantil «Oleícola Salmantina, So
ciedad Anónima», representada por el Pro
curador señor Carlos Ibáñez de la Cadi- 
niére, dedicada a toda clase de activida
des comerciales e industriales, con do
micilio social en Madrid, calle del Mar
qués de la Ensenada, número 16, en cuyo 
expediente, por auto dictado en el día 
de hoy, se ha acordado convocar a los 
acreedores a la Junta general de que tra
ta el párrafo 4.° del artículo 14 de la 
Ley de Suspensión de Pagos, señalándose 
para su celebración el día 10 de diciem
bre próximo, a las doce de la mañana, en 
la sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
planta 5.a, y publicar esta convocatoria 
mediante el presente.

Dado en Madrid a 23 d. octubre de 1984 
La Magistrada-Juez, Manuela Carmena 
Castrillo.—El Secretario (ilegible) .— 
18 649-C.

El ilu'-trísimo señor don Xavier O’Calla-
ghan Muñoz, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Madrid,

Hace saber: Que en autos de procedi
miento dei artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 377/84, se ha ordenado sa
car en pública y primera subasta, en el 
local de este Juzgado (plaza de Casti
lla, 1:

Fecha: A las once de la mañana del 
día 18 de enero próximo.

Tipo: Cantidad que se dirá para cada 
finca, no admitiéndose posturas que sean 
inferiores a los expresados tipos, debien
do los licitadores consignar previamente 
el to por 100 del tipo.

Títulos, cargos y gravámenes: Los au
tos, títulos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto 
en Secretaría; las cargas y gravámenes 
anteriores quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Este remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Fincas
1. Una treinta y dos ava parte indivi

sa, materializada en la plaza de garaje, 
número 17 de la siguiente;

Número uno.—Sótano destinado a gara
je, en el edificio de que forma parte en 
Murcia, con fachada principal a*la calla 
de la Marquesa, a la de Gavacha y a 
la de Ruipérez. Tiene 27 plazas de apar
camiento que están numeradas del 1 al 
27, ambos inclusive, con capacidad para 
albergar 27 vehículos quedando en él es
pacios comunes para maniobrar los ve
hículos, estando además ubicados en este 
sótano cinco cuartos trasteros, un depósi
to de agua para el servicio de todos loa 
departamentos del edificio, y la instala 
ción de un grupo de motobomba de ele
vación de agua a les viviendas. Se accede 
a él por una rampa de bajada y subida

orientada a la calle de Ruipérez, y . 
través de los dos ascensores del edificio 
Tiene una superficie total construida d- 
681 metros 87 decímetros cuadrados, er 
los que se incluyen también los hueco: 
ae los ascensores. Linda: Norte, calle d» 
Gavacha; Sur, con la Marquesa de Espi 
nardo-, Este, calle de la Marquesa, y Oes 
te, calle de Ruipérez.

Le corresponde una cuota de participa 
ción en relación con el valor total de 
edificio de que forma parte de 17 entero 
92 centésimas por 100.

Título.—Compra por don Juan Berna 
López, ?n su actual estado civil, a dot 
Antonio García Parra, en escritura otor 
gada el 1 de mayo de 1976, ante el Notará 
de Murcia don Manuel Clavero Blanc, nú 
mero 923 de orden de su protocolo.

Inscripción-, Registro de la Propieda< 
número 1 de los de Murcia, libro 85 d( 
la sección 1.a, folio 163, vuelto, finci 
6.678, quinta.

2. Veintidós áreas y treinta y seis cén 
tiáreas de tierra regadío, indivisibel, blan 
ca, antes con.cinco olivos y un alberico 
quero, en el partido de la Norica, d 
la huerta y término de Jumilla; linde 
Al Este, de Pedro Ruiz Jiménez; Sur, d 
Silvano Guardiola-, Oeste, camino de Mur 
cía, y Norte, de Pedro Martínez Tárraga

Título.—Compra por don Juan Berna 
López, en su actual estado civil, a dor 
Blas Pérez Pérez, en escritura otorgad; 
el 14 de mayo de 1975 ante el Notará 
de Jumilla don Alejandro Cánovas Mo 
lina, número 332 de orden de su proto 
colo.

Inscripción: Registro de la Propiedac 
de Yecla, tomo 1.295, libro 561 de Jumi 
lia, folio 210, finca 7.835, primera.

3. Veintiuna áreas y sesenta y sei: 
centiáreas de tierra regadío, indivisibl 
con viña y olivos, en el partido del Pago 
de las Viñas, del término de Jumilla. Lin 
da: Al Este, de Pedro Azuar; Sur. de Juar 
Guerras, y Oeste y Norte, acequia ma
dre.

Título.—Compra por don Juan Berna: 
López en su actual estado civil, a don 
Pedro Martínez Tárraga, en escritura 
otorgada el 4 de diciembre de 1971, ante 
el Notario de Jumilla don José Manue’ 
López Laborde, número 2.165 de su orden 
de protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Yecla, tomo 106, libro 68 de Jumilla, 
folio 44, finca 5.137 duplicado, novena.

4. Treinta y siete.—Piso vivienda si 
tuado en la planta alta tercera del edi 
ficio sito en Jumilla, calle de Cánovas 
de? Castillo, número 90; consta de ves
tíbulo, comedor-estar, cocina, seis dormi 
torios y dos cuartos de aseo, con una 
superficie construida de 165 metros 2l do 
címetros cuadrados y útil de 138 metro: 
43 decímetros cuadrados. Linda: Frente 
considerando este el del edificio, con 1; 
calle de Cánovas del Castillo; derecha 
entrando, calle de Fernando III; izquier 
da, pisonúmero 08, hueco de escaler; 
y ascensor y patio de luces; espalda, pi 
so número 36, por encima, piso númen 
47, y por debajo, piso número 25.

Le corresponde una cuota de úna centé 
sima y ochocientas milésimas de otra d< 
participación en el valor total del inmue 
ble en que se integra.

Título —La adquirió don Juan Berna 
López, en su actual estado civil, por ad 
judicación que se le hizo por la Coopera 
tiva de Viviendas «Santa Ana del Monte» 
de Jumilla, en escritura otorgada el r 
de febrero de 1973, ante el Notario de 
Jumilla don Alejandro Cánovas Molina 
número 96 de orden de su protocolo.

Inscrpción: Registro de la Propiedad 
d ' Yecla, tomo 1.272, libro 552 de Jumi 
lia folio 222 vuelto, finca 9 265 tercera

5. Número doce.—Vivienda en segundp 
planta alzada sobre la baja comercial e 
nivel de le calle del edificio de que form: 
parte, sito en Murcia, con fachada prin 
cipal a la calle de la Marquesa, a I: 
de Gavacha, y a la de Ruipérez, sin nú 
mero Es de tipo A. Tiene una superfich 
total construida de 132 metros 4 decíme



tros cuadrados, y útil d© 120 metros 82 
decímetros cuadrados. Esté distribuida en 
vestíbulo, paso distribuidor, estar-come
dor, cuatro dormitorios, cocina, despensa, 
cuarto de baño, cuarto de aseo, terraza 
princial y terraza de servicio. Linda: 
Norte, calle de Gavacha; Sur, zaguán de 
escalera j con la vivienda tipo E. de 
esta planta, y Este, calle de la Marques®, 
y Oeste, hueco de ascensor, hueco y pasi
llo de escalera, y con la vivienda tipo 
B. de esta planta.

Le corresponde una cuota de participa
ción en relación con el valor total del 
edificio de qug forma parte de tres ente
ros cuarenta y siete oentésimas por cien
to.

Título.—Compra por don Juan Bernal 
López, en su actual estado civil, a don 
Antonio García Parra, en escritura otor
gada el í de octubre de 1975. ante el 
Notario de Murcia don Manuel Clavero 
Blanc, número 2.051 de orden de su pro
tocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
número i de los de Murcia, libro 85 de 
la sección 1.a, folio 184, finca 0-700, 2.a

6. Catorce.—Piso-vivienda, tipo C, si
tuado en ie planta alta cuarta de] inmue
ble total en que se integra, sito en Ju- 
milla, calle de Valencia, número 5. Cons
ta de vestíbulo, pasillo, comedor-estar, co
cina, cuatro dormitorios, solana a facha
da, galería-lavadero al patio y cuarto de 
aseo, con una superficie construida de 
101 metros 21 decímetros cuarados, y útil 
de 83 metros 17 decímetros cuadrados. 
Linda: Al Este, patio de luces, escalera 
y piso número 13; Sur, patio de luces, 
escalera y su rellano y pisos número 12 
y lú, Oeste, calle de Valencia y Norte, 
calle de Alfonso Torrejón.

Le corresponde una cuota de 6 centé
simas de participación en el valor total 
del inmueble en que se integra.

Título.—Lo adquirió don Juan Bernal, 
en su actual estado evil, por compra de 
don José Tomás Martínez, mediante es
critura otorgada el 31 de marzo de 1970, 
ante el Notario de Jumilla don Alejandro 
Cánovas Molina, número 221 de orden de 
su protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Yecla, tomo 1.328, libro 573 de Jumilla, 
folio 204, finca 10,933, 2.a

7. Ocho.—Piso-vivienda, situado en la 
planta alta segunda del inmueble total 
en que se integra, a la derecha, entran
do, sito en Jumilla, calle del General Mos- 
cardó, sin número. Se compone de varios 
departamentos, ocupando una superficie 
con sus voladizos, de 142 metros 80 decí
metros cuadrados. Linde: Al Este, patio 
de luces y de la Caja de Ahorros del 
Sureste de España; Sur, hueco de ascen
sor y calle del General Moscardó; Oes
te, patio de luces, hueco de ascensor, re
llano de escalera y piso número 9, y Ñor 
te, rellano de escalera, patio de luces 
y de Josefa Catillas Tomás.

Le corresponde una cuota de siete cen
tésimas de participación en el valor del 
inmueble en que se integra.

Titulo.—Lo adquirió don Jqan Bernal, 
en su actual estado civil, por compra a 
don Francisco y don José Antonio Lóp -z 
García, mediante escritura otorgada el 
27 de enero de 1978 ante el Notario de 
Jumilla, don Alejandro Cánovas Molina, 
número 60 de su orden de protocolo.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Yecla, tomo 1.339, libro 576 de Jumi
lla, folio 232, finca 11.289, 2.a

Madrd, 23 de octubre de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Xavier O’Callaghan Muñoz. 
El Secretario.—18.333X1.

Don Jo6é Manuel Suárez Robledano. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos del ar
tículo 131 de la Lev Hipotecarla, que se 
tramitan en este Juzgado- con el número 
388/77-A-i, a instancia d© «Registro de

la Información, S. A », contra doña Con
suelo Lorenzo García 7 don Carlos Lo- 
renzzo García, como hijos y herederos de 
doña Dolores García García, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y término de veinte días, la 
siguiente finca:

Número doscientos treinta y tres.—Piso 
quinto, letra D, de la casa letra C, inte
grante con otras seis del bloque de vi
viendas número 17 de «Urbesa», en la 
zona de urbanización situada en la carre
tera de Extremadura, kilómetro 7,900 
(Campamento), en Madrid, con entrada 
por la zona ajardinada próxima a la calle 
Fuente d®l Tiro. Se halla situado en la 
sexta planta de la casa, contando desde 
la baja, en la parte anterior derecha de 
dicha oasa, vista é6ta desde la zona ajar
dinada por donde tiene entrada y fachada 
principal. Tiene su entrada por la esca
lera común y ocupa una superficie cons
truida aproximada de 62 metros 84 decí
metros cuadrados, distribuidos en pasi
llo, tres habitaciones, cocina, aseo y dos 
terrazas. Linda, considerando el frente al 
Noroeste, por donde tiene su portal de 
acceso, ia casa linda, frente o Noroeste, 
zona ajardinada que le separa del blo
que número 16 de «Urbesa»; derecha o 
Suroeste, patio y casa F; izquierda o Nor
oeste, rebano de escalera y piso letra 
C de igual planta, y espalda o Sureste, 
rellano de escalera, hueco de ascensor 
y patio.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, el día 25 de febrero de 1985, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta, sin sujeción a tipo, no admitién
dose postura alguna inferior a dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en ella, de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 
por 100 del tipo fijado en segunda su
basta, que es el de 2.100.000 pesetas.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secretaria, enten 
diéndose que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación y que lae cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si ios hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez, José Manuel 
Suárez R o b 1 e d a n o.—El Secretario. 
18.328-C.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo lttl 
de la Ley Hpotecaria, señalados con el 
número 788-G de 1981, seguidos a. instan
cia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Pinto Marabotto contra 
don Cristóbal Madrigal Romero, se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, por término de veinte días y 
por el tipo de tasación fijado en la escri
tura d£ préstamo base de los autos, lo 
siguiente:

En Málaga, local comercial derecha, nú 
mero 2, bloque 5, del edificio sin número 
de la calle de Mendoza, barrio de Huelin.

Consta de una 60la nave, con superfi
cie construida de 126 metros 82 decíme
tros cuadrados. Linda; Por su frente, con 
la calle de Mendoza y oon el portal de 
entrada y hueco del ascensor; por su de
recha, entrando, con el local comercial 
izquierda, número 1, de otro edificio de 
la misma calle, propiedad de «Improver,

Sociedad Anónima»; por su izquierda, en 
parte con el local comercial izquierda nú
mero l, antes descriito, y en parte, con 
ei portal de entrada y hueco del ascen
sor, y por su fondo, con terrenos de la 
Sociedad Anónima «Vera».

Se le asigna una cuota o participación 
de cinco enteros treinta centésimas por 
ciento en los elementos comunes del edi
ficio de que procede, e igual participa
ción a efectos de beneficios, cargas y 
gastos de la comunidad.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Málaga, al tomo 900, folio 4 vuelto, 
finca número 21.607, inscripción segunda

Tasada an la escritura de préstamo ba
so de los autos, en la suma de 290.337 
pesetas.

Y se advierte a los licitadores;

Que para su remate que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, piso 2.°, se 
he señalado el día 24 de enero de 1985, 
a las once horas, haciéndose constar que 
sí por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse el día indicado, se realziáría 
el siguiente día hábil o siguientes sucesi
vos a la misma hora, y bajo las mismas 
condiciones, excepto lo6 sábados.

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores previamente 
consignar en la Mes^, del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto ana cantidad igual, por lo meno6, 
al 10 por 100 efectivo del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos en 
el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo de tasación.

Que las carga6 anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a 6u extinción el pre
cio del remate.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de. la Ley Hipotecaria 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado para que puedan ¿er 
examinadas por todo licitador.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Que el remate podrá hacerse a oalidad 
de ceder. '

Dado en Madrid á 29 de octubre de 
1984.—El Magismado-Juez.—El Secretario. 
13.244-C.

Don Miguel Angel Vegas Valiente, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
e, número 417/79, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Banco Hi
potecario de España, como continuador 
del Banco de Crédito a la Construcción 
contra la «Cooperativa Nuestra Señora de 
la Cinta», sobre reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se ha dictado providencia, 
que es del tenor literal siguiente:

Providencia del Juez señor Vega6 Va
liente—En Madrid a 2 de noviembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro.

Dada cuenta: Unase a los autos en que 
se presenta el anterior escrito con la certi
ficación del Registro Mercantil que con 
ei mismo se acompaña; y de conformidad 
con lo que se solicita, se tiene por parte 
en los presentes autos, como continuador 
del «Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima», al «Banco Hipoteca
rio de España, S. A », y en su nombre 
y representación al Procurador señor Puig 
Pérez de Inestrosa. en virtud de la copia 
de escritura de fusión oresentada, y que 
previo testimonio en autos le será de
vuelta,

E ignorándose el paradero de la En
tidad demandada «La Cooperativa Nuestra



Señora de la Cinta» como se solicita, se 
decreta el embargo del inmueble que a 
continuación se describre-, como especial
mente hipotecada:

«División 52. Piso primero derecha, ti
po B del portal número dos de la ca6a 
en dicha ciudad, en pieza Houston, sin 
número. Es una vivienda distribuida en 
vestíbulo, estar-oomedor, tres dormito
rios cuarto de baño, cocina, dormitorio 
y aseo de servicio y terraza de servicio, 
con una superficie construida de 108 me
tros y 35 decímetros cuadrados y útil de 

93 metros 58 decímetros cuadrados que 
linda: Por la derecha, e izquierda, de 
su entrada, con terrazas del edificio; por 
el fondo, la plaza de Houston, y por el 
frente, con rellano, caja de escalera y 
ascensor, por donde tiene su acceso, y 
piso centro C, de igual planta y portal. 
Le corresponde una cuota de participa
ción en el valor total del inmueble, ele
mentos comunes y gastos de cero ente
ros ochenta y una centésimas por ciento.

. Pertenece a don Juan Flórez Benitez.»
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Huelva, finca 22.252.
En cantidad suficiente a cubrir la suma 

de 304.654 pesetas de principal, y otras 
75.000 pesetas más que se calculan para 
intereses, gastos y costas, y en cuanto 
sean de la propiedad de la indicada de
mandada, citándole de remate por edic
tos, a fin de que dentro del término de 
nueve dias se persone en autos y s.e opon
ga a la ejecución si le conviniere, en 
cuyos edictos se hará constar que se han 
practicado estos embargos sin el previo 
requerimiento de pago por ignorarse su 
paradero, edictos que se publicarán en 
el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial de esta Comunidad de Madrid» 
v en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Huelva» y fijarán en el tablón de anun
cios de este Juzgado, librándose el opor
tuno exhorto al de igual clase decano de 
los de Huelva, facultándose al portador pa
ra intervenir en su diligenciamiento.

Lo acordó y firma su señoría; doy fe. 
Se siguen las firméis y rúbricas.

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación de remate, en forma a la 
Entidad demandada «La Cooperativa Nues
tra Señora de la Cinta», en ignorado pa
radero, expido el presente, cara su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Liado en Madrid a 2 de noviembre de’ 
1984.—El Magistrado-Juez, Miguel Angel 
Vegas Va'iente.—El Secretario—19 264-C.

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictada por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo sumario 
que se tramitan en este Juzgado, núme
ro 1.855/81, promovidos por el Procura
dor señor Puig, en nombre del «Banco 
Hipotecario de España, S. A.», antes «Ban
co de Crédito a la Construcción, S. A.», 
contra don Luis Martínez Balbastre, sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta en 
pública subasta y por primera vez, la 
finca hipotecada, siguiente:

«Número 26. Vivienda en piso 7 °, ex
terior derecha, puerta señalada con el 
número 25, de la ca6a número 137 de 
la calle Pérez Galdós, de Valencia. Tiene 
una superficie de 86 metros cuadrados 
construidos y útil de 70 metros cuadra
dos Linda: Por la izquierda, con la vi
vienda puerta señalada con el número 
20 y patio de luces; por espaldas, con 
la escalera, y resto, con los generales del 
edificio. Cuota de participación, 1,25 por 
100.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Occidente de Valencia, al tomo 
817, libro 66 de Afuera 4.*, folio 78, finca 
número 5.062, inscripción tercera.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1,

segunda planta, se ha señalado el día 
13 de marzo próximo, a las once de su 
mañana, haciéndose constar que dicha fin
ca sale a subasta en la suma de 
4 775.300 pesetas, fijado en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo; que 
para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente por los licitado- 
res el 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes an
teriores y la6 preferentes —si las hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematarte las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas sin destinarse -a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid, para publicar oon vein
te días de antelación por lo menos al 
señalado, en el «Boletín Oficial del Es
tado» y «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», fijándose otro en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, a 5. de no
viembre de 1984.—El Magistrado-Juez — 
El Secretario.—18.269-C.

*

Por tenerlo asi acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de los de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo su
mario, que se tramitan bajo el número 
1.683/81, promovidos por el Procurador se
ñor Pinto, en nombre del «Banco Hipote
cario de España, S. A.», antes «Banco de 
Crédito a la Construcción, S. A.», contra 
les nuevos dueños de la finca hipotecada 
don Felipe Sánchez Pérez, casado con do
ña Estefanía de Elich de Jesús, en igno
rado paradero, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en pública subasta 
y por primera vez la finca hipotecada 
siguiente:

Local comercial, bajos derecha, está 
situado en la planta primera de construc
ción o semisótano a la derecha de la 
escalera de acceso a dicha planta, oon 
la extensión superficial aproximada de 48 
metros cuadrados con 63 decímetros cua
drados. Sita la casa en Madrid, C&raban- 
chel Bajo, calle Dolores Armengot. nú
mero 12. Linda: Frente, hueco de la es
calera, cuarto de bomba y local bajos 
Centro; derecha, entrando, calle de su si
tuación, a la que tiene un hueco de ac
ceso; Izquierda, finca de don Cipriano 
García, y fondo, finca de don Angel Mu
ñoz. Cuota siete enteros veinte centési
mas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de los de Madrid, al tomo 946, 

libro 430, folio 218, finca número 35.976, 
inscripción segunda.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1. 
segunda planta, se ha señalado el día 
11 de marzo próximo, a las once de su 
mañana, haciéndose constar que dicha fin
ca sale a subasta en la sume de 118.238 
pesetas, fijado en la escritura de hipo
teca, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; que para to
mar parte en la subasta deberá consig
narse previamente por los lidiadores el 
10 por 100 del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero; que tos autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo li- 
citádor acepta como bastante la titule-

ciór y que las cargas y gravámenes an
teriores y ios preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y 6in cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio de] rematé.

Dado en Madrid, para publicar con vein
te días per lo menos de antelación al 
señalado en el «Bolqtín Oficial del Es
tado». «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y fijándose otro en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, a 5 de no
viembre de 1964.—El Magistrado-Juez.— 
Ei Secretario.—18.345-C.

¥

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del número 9 de Ma
drid,

Hago saber; Que en este Juzgado pen
den autos número 127/B3-S, procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don Angel Deleito Villa, en 
nombre y representación de don Miguel 
Díaz-Tendero García, contra don Remigio 
Rescalvo Felipe, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias, la 
finca hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio de Juzgados, 3.a plan
ta, se ha señalado el día 29 de enero 
próximo y hora de las once de su ma
ñana.

Se per viene a los Imitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
ei precio que luego se indicará, fijado 
en la escritura de hipoteca; que para 
tomar parte en la misma será requisito 
previo depositar en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100, al menos, del tipo 
indicado; que no ae admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo; que las pos
turas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que lo6 autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al -rédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca que se indica

En Miguel-Esteban CToledoL

1° Piso l.° derecha del edificio 6¡to 
en Miguel Esteban, calle Maestro Gue
rrero, sin número, señalado hoy 21. Es 
una vivienda del tipo A y consta dé ves
tíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, 
cocina, baño, pasillo, balcón y terraza. 
Tiene una superficie útil de 79,78 metros 
cuadrados y construida de 105,51 metros 
cuadrados. Linda: Por le derecha, entran
do a la vivienda, con el patio pertene
ciente al local comercial con el que linda 
también por el fondo y además por este 
punto con Julián Lara; izquierda, con la 
vivienda del tipo B centro y con la calle 
del Maestro Guerrero, y por el frente, 
con el patio, hueco y rellano de escalera 
y la citada vivienda del tipo B centro. 
Tiene una cuota de participación con re
lación al total valor del Inmueble de 12 
enteros 40 centésimas por 100.

Tasada, a efectos de subasta, en 450.000 
pesetas.

Esta vivienda forma parte integrante 
del siguiente*-

Edificio sito en Miguel Esteban fTole- 
do) y su calle del Maestro Guerrero,, sin 
número, señalado hoy 21, por donde tiene 
su entrada, oon una linea de fachada de 
23,90 metros y una superficie de 525,58



metros cuadrados, de la que corresponden 
278 metros a la part* vdificada, siendo 
el resto, de 257,58 metros cuadrados, de 
parte descubierta, constituida por el patio 
de luces del edificio y su continuación 
a lo largo del lindero del fondo del mis
mo y del lindero de la iztjuierda. Toda 
esta parte descubierta pertenece al local 
comercial. Linda: Por la derecha, entran
do, con edificio del señor García Hernán
dez; izquierda, Julián Lara; espalda, Lino 
Medina y Juan Fernández Caravaca, y 
frente, la calle de su situación.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Quintar de la Orden al tomo 840 del 
archivo, libro 59 de Miguel Esteban, folio 
205 vuelto, finca 9.854, inscripción 2.*

2.® Una tercera parte indivisa de una 
era de pan trillar, en término de Miguel 
Esteban, al sitio Peí ijara. Tiene una cabi
da de 3 celeminee, equivalente a 17 áreas 
43 centíáreas. Linda: Al Norte, con la 
de Cris tino Jiménez; al Este, con la de 
los herederos de Vicente Carriazo; al Sur, 
con la de los de Faustino Oliva, y al 
Oeste, con la de Santiago Caravaca. Ins
crito en el Registro de le Propiedad de 
Quintañar de la Orden, al tomo 818 del 
archivo, libro 57 del Ayuntamiento de Mi
guel Esteban, folio 8, finca 9.215, inscrip
ción 2.a

Tasado, a efectos de subasta, en 300.000 
pesetas.

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
18.326-C.

Don José Manuel Suárez Robledano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de esta capital,

Hago saber: Que en los autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se 
tramitan en este Juzgado con el núme
ro 1.501/81 A-l, a instancia del Banco 
Hipotecario de España, representado por 
el Procurador señor Puig Pérez de Ines- 
trosa, contra don Miguel Camañes Ruiz, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la siguiente finca:

«División 25. Finca registral número 
7.400, en Mislata (Valencia), piso 7.°, puer
ta 25, de la casa sita en la calle de 
Celvo Sotelo, sin número, con vuelta, a 
la izquierda, mirando de frente a la fa
chada, de la calle Juan de Juanes, que 
se describe asi: Vivienda tipo A, en sép
tima planta alta, su puerta a la escale
ra 25. Está distribuida en varias dependen
cias propias para habitar, y tiene una 
superficie construida de 93 metros 25 de
címetros cuadrados y útil de 85 metros 
71 decímetros cuadrados. Da su fachada 
a la calle de Juan de Juanes y linda: 
Frente,' considerando éste como tal, di
cha calle; derecha, mirando a fachada 
desde dicha calle, vivienda puerta vein
tiséis, patio de luces, pasillo planta, hue
co de ascensor y vivienda puerta 28; iz
quierda, al igual que ©1 edificio, y fondo, 
patio de luces y vivienda puerta 28. Su 
módulo es de dos centésimas noventa mi
lésimas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia —Norte— al tomo 473, li
bro 87 de Mislata, folio 289, finca núme
ro 7.400, inscripción segunda.

Dicha subasta se oelebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, el día 12 de marzo de 1985, a las 
once horas, bajo las siguientes condicio 
nes:

Primera.—Servirá de tipo para la mis
ma la de 244.831 pesetas, no admitiéndo
se postura alguna inferior a dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en ella, de
berán consignar los licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado, el 20 
por loo de dicho tipo.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a

están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiera— a/1 crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 
1984.—El Magistrado - Juez, Jo6é Manuel 
Suárez Robledano.—El Secreta rio — 
18.268-C.

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 12 de los de Madrid,

Hago saber.- Que en este Juzgado y con 
el número 1.156 de 1980, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia© de «Sanco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado- por el 
Procurador señor FUig Pérez de, Inestro- 
ea contra don Luis del Apio Martínez, 
en los cuales he acordado, por providen
cia de esta fecha, sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
día© hábiles, la finca hipotecada al deu
dor, que al final se relaciona,, señalán
dose para la celebración del remate el 
día 4 de febrero de 1985, a las once horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
número 1, planta tercera, previniéndose 
a los posibles licitadores;

Primero.—Que el tipo de la subasta es 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca que a continuación se expresa 
y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en di establecimiento público destinado 
al efecto el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hioteca- 
ría están de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
loa acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinoión el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

33. En Sevilla, piso 8.°, derecha, si
tuado en la planta octava, sin contar la 
baja, de la casa número 1 de la calle 
de Ésportinas, que en su ordenación es 
la número 2 del bloque C del núcleo re
sidencial San Jacinto, de Sevilla. Tiene 
una superficie construida de 70 metros 
cuadrados y una superficie útil de 58,48 
metros cuadrados. La cuota de su propie
tario en los elementos comunes del in
mueble y a todos los efectos previstos 
en la Ley de 21 de julio de 1900 es de 
2,306 por 100.

Inscrita en. el Registro de la Propie
dad de Sevilla número 2, el tomo 727, 
folio 165, libro 142, Primera Sección, fin
ca 9.156, inscripción segunda.

Tipo de la presente subasta: 123.534 pe
setas.

Dado en Madrid a 12. de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Jaime Juárez 
Juárez.—E] Secretario.—18.265-C.

Don José María Gil Sáez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 18 
do Madrid,

Por medio del presente hace saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos núme

ro 1.316/82, promovidos por Caja Postal 
de Ahorros contra don Miguel Basante 
de Coro, en los que por resolución de 
esta fecha he acordado por segunda vez 
la venta en pública subasta del inmueble 
que ál final se describe, señalándose pa
ra el acto del remate el próximo día 
5 de febrero próximo, a las doce de la 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, rigiendo para la subasta las con
diciones siguientes:

Primera.—Servirá de tino la suma de 
2.202.000 pesetas, en que ha sido tasado 
el inmueble, no admitiéndose posturas in
feriores a las dos terceras partes de ex
presado tipo.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del ejecutante, 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado, o en la Caja General 
do Depósitos ei 10 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

Tercera.—El remate podVá hacerse a 
calidad do ceder a tercero.

Cuarta.—Los títulos de propiedad del 
bien que se subasta, suplidos por certifi
cación del Begistro, estarán de manifies
to en Secretarla, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
la mi6ma, además, que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito que 
redama el actor, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Finca objeto de subasta

Piso 5.®, letra D del edificio número 
17 de la parcela 10 del polígono La Serna 
número 17. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 69,96 metros cua
drados. Distribuida en diferentes compar
timentos y servicios.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.924, li
bro 740, folio 32, finca registral 54.093.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez. José María Gil 
Sáez.—El Secretario.—18.266-C.

Don Rafael Gómez Chaparro y Aguado, 
accidentalmente Magistrado - Juez de 
Primera Instancia número 15 de Ma
drid,

Por él presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y con el número 737 de 
1982, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Blanco de Barcelona, re
presentado por el Procurador señor Sam- 
pere Muriel, contra don Rafael Pacha As- 
perilla, sobre reclamación de cantidad, 
por providencia de esta feoha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que han sido embargados en 
este procedimiento ejecutivo y que luego 
se expresarán.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de ©ete Juzgado el día 28 de enero 
de 1985, a las diez horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, 4.* planta, y se 
previene:

Primero.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo, pudiiendo hacerse a oalidad 
d© ceder el remate a un tercero.

Segundo.—Que el tipo de subasta es la 
cantidad en que han sido valóranos los 
bienes y que luego se expresaré.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por



100 efectivo de valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad 
de loe bienes están de manifiesto en Se
cretaría en donde podrán ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que los In
citadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros.

Quinto.—Que las cargas anteriores, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate,

En prevención de que no hubiera posto
res para la primera subasta, se acuerda 
señalar segunda subasta, con Ja rebaje 
del 25 por 100 de la tasación, por el tér
mino de veinte días y pora la cual se 
señala el día 28 de febrero de 1985, a 
106 diez horo6 y con las demás prevencio
nes señaladas anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiera 
postores para la segunda subasta, se 
acuerda sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez, y término de vein
te días, sin sujeción a tipo, para la cual 
se señala el día 27 de marzo de 1985, 
a la6 diez horas y con las mismas con
diciones.

Se hace constar igualmente que desde 
el momento del anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquel, el importe del 20 por 100 de! 
valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subaste.

Bienes objeto de subasta

Vivienda señalada con la letra A. puer
ta número 1, en la' planta 7.a dél blo
que II de la urbanización «La Atalaya., 
ubicada en las calles avenida dél Diecio
cho de Julio, sin número, y Camino Viejo 
de Getafe, actualmente callie Paraguay, 
número 6, en Fuenlabrada. Tasada en 
2.143 786 pesetas.

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Rafael Gómez 
Chaparro y Aguado.—El Secretario — 
18 346-C.

En virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada por el iluS- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Infancia número 6 de esta capital, en 
autos de mayor cuantía número 831/84. 
promovidos por el Procurador señor Po
zas, en nombre de «Blowtherm Española, 
Sociedad Anónima», contra don Mariano 
García Jacinto, sobre pago de 2.652.837 
pesetas, por el presente se hace un se
gundo llamamiento en la misma forma 
que el anterior, emplazándole para que, 
en el término de cinco días, comparezca 
en los autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento qué de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, haciéndose constar que las co
pias de la demanda y documentos se en
cuentran en Secretaría a disposición de 
dicho demandado.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» y de la Co
munidad de Madrid, y fijar en el tablón 
de anuncios del Juzgado, mediante a des
conocerse el actual domicilio y paradero 
del demandado don Mariano García Ja
cinto, a 20 de noviembre de 1984 —El Ma
gistrado-Juez—El Secretario—18.308-C.

MALAGA

Edicto
Dor. José Lu¡6 Suárez Barcena de Llera, 

Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 3 de Málaga,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en los autos de juicio ejecutivo nú

mero 665/1983, que se siguen a instancia 
de «Banco de Andalucía, S. A.», represen
tado por el Procurador don Feliciano Gar
cía-Recio Yébenes contra otros y don Fer
nando de Fez Ruiz, se saoa a la venta 
en pública subasta los bienes inmuebles 
embargados al demandado y anotados en 
el Registro de la Propiedad número 1, 
por término de veinte días y Registro 
número 2.

Bienes objeto de subasta

Urbana.—Casa en esta ciudad de Má
laga, en el barrio de La Victoria, que tiene 
su frente, a la calle del Agua, donde se 
distingue con los números 8 y 10 (actual
mente solar). Ocupa una superficie de 
337,43 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.209, folio 144, finca 880-A, ins
cripción primera en la suma de 10.000.000 
de pesetas.

Parcela de terreno procedente de un 
predio rústico, enclavado en el partido 
segundo de La Vega de Málaga.—Mide 
1.148,80 metros cuadrados. Inscrita al to
mo 231 moderno, folio 198, finca 9.080, 
inscripción primera.

Valorada en la súma de 5.000.000 de 
pesetas.

Parcela de terreno procedente de un 
predio rústico enclavado en el partido se
gundo de La Vega de Málaga. Mide 1.200 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 231 
moderno, folio 203, finca 9.082, inscripción 
primera.

Valorado en la suma de 5.000.000 de 
pesetas.

Parcela de terreno sita en el partido 
segundo de La Vega de este término, que 
figura muy irregular. Tiene una superfi
cie total de 7.463 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 498, folio 49, finca 22.458, 
inscripción segunda.

Valorada en la suma de 30.000.000 de 
pesetas.

Estos solares hasta 15.298 metros que 
tiene la finca la cual está dividida por 
la calle Soliva del Cañaveral, se com
pone de lo siguiente: Tres viviendas de
nominadas con las letras a), b) y c), 
con una superficie total de 434 metros 
con 84 centímetros. Carpintería .y sótano 
de la casa c), 352 metros cuadrados, galli
nero, aljibe, pozo, terraza, tenis, piscina 
cerramiento y superficie libre hace un 
total de metros de la finca de 15.298 me
tros cuadrados, incluido jardín y huerta, 
dicha finca está, digo, 6e denomina «Fin
ca los Almendros», con entrada por la 
calle Soliva del Cañaveral, estando divi
dida en dos trozos que lo forman la men
cionada calle.

Expresado acto, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 3 
de enero de 1985, a las doce horas, bajo 
las condiciones que se dirán y en preven
ción de que no hubiese postor en la mis
ma, señalándose para la segunda, con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación en 
el mismo lugar, el dia 28 de enero de 
1985, a las doce horas y por último, para 
la tercera, en su caso, sin sujeción a 
tipo, también en el mismo sitio el dia 
22 de febrero de 1985, a los doce de su 
mañana.

Condiciones de la subasta

Primero.—Servirá de tipo de subasta, 
por lo que se respecta a la primera, el 
ds tasación antes expresada y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo, debiendo los 
licitadores consignar previamente el 20 
por 100 del mismo, para poder tomar par
te en las mismas.

Segundo.—Las fincas expresadas salen a 
subasta a instancia de la actora, ein ha
berse suplido previamente los títulos de 
propiedad encontrándose inscrita en el Re
gistro de la Propiedad, v los autos y la 
certificación de dicho Registro están de

manifiesto para que puedan ser examina 
des por los licitadores.

Tercero.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Málaga a 16 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez. José Luis Suá 
rez Bárcena de Llera.—El Secretario.— 
18.311-C.

MERIDA

El ilustrísimo señor don Andrés Palomo 
del Arco, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de Mérida y su partido,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos, que se sigue en este 
Juzgado, bajo el número 188/84, a ins
tancia de la Entidad mercantil «Metalrex 
Extremeña, S. A.», con domicilio social 
en Montijo, y dedicada a la fabricación 
y venía de envases metálicos, por auto 
do esta fecha ha sido declarada en estado 
de suspensión de pagos, y en atención 
a que el pasivo es superior al activo, 
por lo menos, en 352.259.156 pesetas, ha 
sido conceptuada en estado de insolven
cia definitiva, concediéndole el término 
de quince días para que por sí o por 
personas en su nombre consigne o afiance 
a plena satisfacción dicha diferencia, oon 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rare el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Ijo que se hace público conforme a lo 
prevenido en el artículo 8.° de la Ley 
de 26 de julio de 1922.

Dado en Mérida a 9 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Andrés Palo
mo del Aroo.—El Secretario.—18.312 C

REUS

Edicto

Don Antonio Hernández de la Torre Na
varro, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 2 de Reus 
y su partido.

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 117/1984, instado por Sal
vador Hortoneda Camos y doña Josefa 
Moix Doménech, contra don José Luis 
Lucas Hernández, he acordado, por provi
dencia de esta fecha, la celebración de 
la primera subasta pública, por quiebra 
de la anterior, para el día 25 de enero 
de 1985, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación, y bajo 
ias condicionas fijadas en la Ley Hipote
caria, haciéndose constar que lo6 autos 
y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación 
que las cargas anteriores y preferentes 
—s. las hubiera— continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

La finca hipotecada y objeto de subasta 
es la siguiente:

Porción de terreno en término de Riu- 
decols, partida «Soet», «Cotas» o «Para
des», de H áreas 21 centiáreas 80 de
címetros cuacrados. Se halla dotada con 
seis horas de agua semanal del pozo exis
tente en la finca matriz.

Inscrita al folio 9 del tomo 2.048, libro 
35 de Riudecc\s, finca 1.418. Valorada pa
ra la subasta en 578.000 pesetas.

Dado en Reus a 10 de noviembre de 1984 
El Magistrado-Juez, Antonio Hernández 
de la Torre Navarro.—El Secretario — 
18.298-C
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SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto

Don Felipe Gómez Guillén, Juez de Pri
mera Instancia de Sanlúrar de Barra- 
meda y su partido.

Hago eabor: Que on este Juzgado se 
tramita procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hpotecaria con el número 178/ 
1983, a instancias del Procurador don To
más Hurtado Alvaro, en nombre de «Ban
co Hispano Americano, S. A.», contra don 
José Quirós Aparicio, sobre reclamación 
de préstamo con garantía hipotecaria, y 
en el que por proveído de esta fecha, 
se ha acordado sacar a primera y públi
ca subasta, término de veinte días, la 
siguiente finca:

«Finca 13. Perteneciente al bloque A), 
correspondiendo a parte de la segunda 
fase del conjunto urbanístico «Doctor Jo
sé Salvador Gallardo», sita en esta ciu
dad, avenida de su nombre, sin número. 
La superficie total de la parte construida 
es de 93 metros 25 decímetros cuadrados; 
consta de dos plantas, un j ardín delantero 
y un patio trasero. Ocupa esta vivienda 
una superficie en 6olar de 79 metros 50 
decímetros cuadrados. Se distribuye el 
edificado en porche cubierto, estar-come
dor, cocina, aseo, escalera, cuatro dormi
torios y un cuarto de baño. Linda: Mirada 
desde la calle de su situación, derecha, 
vivienda número 14; izquierda, vivienda 
número 12, y fondo, con vivienda núme
ro 6.

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado las diez horas del día 
10 de enero de 1985, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Bolsa, 
18, principal y bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—El tipo de la subasta es el 
pactado en la escritura de préstamo, 
1.540.390 pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo y debién
dose consignar" previamente el 10 por 100 
del mismo.

Segunda.—Las posturas podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación 
registra] a que se refiere la regla 4.“ 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en • la responsabilidad do los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 6 
de noviembre de 1984.—El Juez de Pri
mera Instancia, Felipe Gómez Guillén — 
El Secretario.—18.289-C.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Den Luis Blas Zuleta, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1, Decano 
de la ciudad de San Sebastián y su 
partido,

Hago saber-. Que en el expediente de 
suspensión de pagos de la Entidad mer
cantil «Orlaga, S. A.», con domicilio en 
esta ciudad, seguido en este Juzgado, bajo 
el número 417 de 1983 y representada por 
el Procurador don Ramón Galparsoro Ban- 
drés. con fecha de hoy se ha dictado 
auto por el que se tiene a dicha suspensa 
per renunciada a los beneficios de la sus
pensión de pagos y por desistida del ex
pediente en el estado en que se encuen
tra, que se archivará sin ulterior recurso, 
cesando los interventores, que venían de
sempeñando tal cargo, una vez firme la

presente, resolución la que se hará pública 
en igual forma que a su iniciación.

Y para que sirva de general conoci
miento y notificación a los acreedores y 
demás personas que pudieran estar inte
resados se expide el presente, en San 
Sebastián a 25 de octubre de-1984.—El 
Magistrado-Juez, Luis Blas Zuleta.—El Se
cretario.—5.007-D.

Don Luis Blas Zuleta, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1, Decano, 
de los de esta ciudad y su partido,

Hago saber: Que con esta fecha, se ha 
admitido a trámite expediente de suspen
sión de pagos solicitada por la Compañía 
mercantil «Ayala, S. A.», el cual ha que
dado registrado al número 782 de 1984, 
lo que se hace público a los efectos pro
cedentes de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en San Sebastián a 6 de noviem
bre de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis 
Blas Zuleta.—El Secretario.—5.009-D.

SEVILLA

Edictos

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Sevi
lla,

Hace público: Que en este Juzgado y 
bajo el número 1.093 de 1981 (Negociado 
primero), se sigue expediente de suspen- 
siór de pagos de don Manuel Sola Sán
chez, como titular único del negocio que 
viene girando con el nombre comercial 
de «Manufacturas Metálicas Mass», con 
talleres en calle Silos, sin número, de Al
calá de Guadalra y oficinas en la mi6ma 
localidad, en carretera Ovilla-Málaga, ki
lómetro 18, cuyas principales actividades 
consisten en la fabricación de accesorios 
metálicos y herrajes para muebles y cam
panas depuradoras de humo; y por auto 
de fecha 8 de noviembre de 1982, fue de
clarado en estado legal de suspensión de 
pagos, y de insolvencia provisional, por 
ser su activo superior al pasivo, y por 
providencia de este día, se ha acordado 
convocar nuevamente para la Junta ge
neral de acreedores, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito- en el Palacio de Justicia, tercera 
planta, el día 20 de diciembre, próximo 
y hora de las diecisiete.

Dado en la ciudad de Sevilla a 27 de 
octubre de 1984.—El Magistrado-Juez, San
tos Bozal Gil.—El Secretario.—18.310-C.

¥

Dea Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hace público: Que en este Juzgado y 
bajo el número 1.094 de 1981 (Negociado 
Primero), se sigue expediente de suspen
sión de pagos de la Compañía mercantil 
«Comercial Mas6, S. A.», con domicilio so
cial en Alcalá de Guadaira, calle Padre 
Flores, número 33 y oficinas en la misma 
localidad, carretera general Sevilla-Mála- 
ga, kilómetro 18, cuyas actividades prin
cipales consisten en la comercialización, 
venta y distribución de muebles y ense
res de metálicos y de madera; cuya En
tidad fue declarada en estado legal de 
suspensión de pagos y de insolvencia pro
visional, por ser su activo superior al 
pasivo, por auto de 18 de noviembre de 
1982, y por providencia de este día, se 
ha acordado convocar nuevamente para 
la Junta general de acreedores, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, tercera planta, el día 18 de 
diciembre próximo y hora de las dieci
siete.

Dado en la ciudad de Sevilla a 27 de 
octubre de 1984.—El Magistrado-Juez San
tos Bozal Gil.—El Secretario—18.309-C.

TARRAGONA

Edicto

Don Víctor Sierra López, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de Ta
rragona y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 354/83, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de don Víctor Martínez Cisterna y doña 
Nuria Fargas Cabré contra doña Teresa 
Callau Escoda, en reclamación de 1.370.000 
pesetas, habiéndose acordado a instancias 
do la parte actora, sacar a venta en pú
blica y primera subasta, por término de 
veinte días, la finca que Se. dirá, por. la 
tasación verificada al efecto, y es:

«Urbana, piso planta baja, puerta pri
mera, en la casa sita en Tarragona, calle 
Roberto Aguiló, número 102; dicho piso 
está situado a la derecha, entrando al 
total del edificio, escalera A. Se com
pone de comedor-estar, dos dormitorios, 
recibidor, cocina, baño. Cabida, 67 metros 
39 decímetros cuadrados. Linda: Al fren
te, con calle de su situación, antes ca
mino viejo de la Rabassada; a la derecha, 
entrando, al total edificio, con patio, que 
circunda el edificio; a la izquierda, con 
vestíbulo de entrada a La escalera, y al 
fondo, con piso puerta segunda de la mis
ma planta. Tiene arriba la primera plan
ta y debajo los sótanos. Cuota': En la 
propiedad horizontal, 2,210 por 100.»

Inscrita en el Registro de Tarragona, 
tome 737, folio 90, finca 13.246, inscripción 
cuarta.

Valorada en 1.750.000 pesetas.
El tipo de la 6ubasta es el mismo.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 8 
de enero de 1985, a las diez horas. No 
se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, pudiéndose hacer el remate en oali- 
dad de cederlo a un tercero. Para tomar 
parte en la subasta, deberán los licitado- 
res consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del valor 
de la finca que "sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria de este 
Juzgado. Que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Tarragona a 11 de octubre 
de 1984.—El Magistrado - Juez, Víctor Sie
rra López.—El Secretario.—18.299jC.

Don Víctor Sierra López, MagÍ6trado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Ta
rragona y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 256/83, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias 
de la Caja de Ahorros Provincial de Ta
rragona contra don Juan Falcó Lorán 
y doña Isabel Moreno Martínez, en recla
mación de 2.037.500 pesetas, habiendo 
acordado, a instancia de la parte actora, 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta, por término de veinte días, la 
finca que se dirá, y es: '

«Urbana.—Casa sita en Mora de Ebro, 
paseo del Ebro, número 7, compuesta de 
planta baja, un piso y desván, que mide 
100 metros cuadrados. Linda.- Derecha, en-
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trendo, Rafael Mira bal; izquierda, Ado
ración Hernández, y fondo. Castillo.»

Inscrita en el Registro de a Propiedad 
de Candesa en el tomo 395 del archivo, 
libre 33 del Ayuntamiento de Mora de 
Ebro, folio 129, finca número 353-N, ins
cripción sexta, conforme consta asimismo 
en la escritura citada.

Valorada en 5.000.000 de Desetas.
El tipo de la subasta es el mismo con 

rebaja del 25 por 100 del tipo de la tasa
ción.

Dicha subasta se celebraré en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 14 
de enero de 1985, a las once .reinta horas. 
No se admitirán posturas inferiores a di
cho tipo, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de cederlo a un tercero. Para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
de la finca que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi- 
tidos. Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. Que se entenderá aue todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
v los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Tarragona a 15. digo 16 de 
octubre de 1984.—El Magistrado - Juez 
Víctor Sierra López. — El Secretario — 
18 297-C.

TERRASSA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Terrassa, en proveído de hov, 
dictado en autos seguidos al amparo de 
lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, bajo el número 183/84, a 
instancia de Ceja de Ahorros de Terrassa 
que litiga en concepto de pobre, represen
tada por el Procurador don Vicente Ruiz 
Amat. contra «Inmobiliaria River, S. A.», 
por medio del presente se 6aca a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la finca que luego se dirá, 
para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Saín de Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día 22 de enero de 1985 y hora 
de las diez treinta de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 por lo menos del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos-, que no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
al expresado tipo, y que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4." del artículo de mención es
tarán de manifiesto en esta Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que Ies 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hi
poteca es el de 2.521.480 pesetas, y la 
finca objeto de subasta la siguiente:

Vivienda en planta alta 4.*, piso-vivien
da 3.“, puerta l.“ de la escalera con fren
te a la calle José Antonio, número 253, 
de la casa sita en Sant Vicéng deis Horts, 
y calle Nuestra Señora de Nuria, sin nú
mero, de superficie 75 metros cuadrados. 
Linda: Frente, vuelo calle José Antonio;

izquierda, entrando, vivienda de la mis
ma planta, puerta 2.a; derecha, vivien
da de la misma planta, puerta 6.a, y fon
do, escalera y su rellano por donde tiene 
entrada.

Inscrita al tomo 1.419, libro- 99, folio 
54, finca número 6.798, inscripción pri
mera.

Dado en Terrassa a 31 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez —El Secretario 
9.956-A.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera I estancia del Juzgado 
número 3 de Terrassa, en proveído de hoy. 
dictado en autos seguidos al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 152/1984, a 
instancia de Caja de Ahorros de Terrassa. 
que litiga en concepto de pobre, represen
tada por el Procurador don Vicente Ruiz 
Amat, contra «Inmobiliaria River, S. A.», 
por medio del presente ee saca a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la finca que luego se dirá, 
para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día 22 de enero de 1985, y hora 
de las diez de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado ai efec
to, el 10 por 100, por le menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
al expresado tipo y, que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo de mención esta
rán de manifiesto en esta Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como 
bestante la titulación, v que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hi
poteca es de 2.521.480 pesetas, y la finca 
objeto de subasta la siguiente:

Vivienda de la segunda planta alta, pÍ6o 
vivienda l.°, puerta 1.a, escalera con fren
te a la calle José Antonio, número 253, de 
la casa sita en Sant Viceng deis Horts, con 
frente a la calle José Ajitonio, número 
253, y calle nuestra Señora de Nuria, 
sin número, de superficie 78 metros cua
drados. Linda: Frente, vuel- de le calle 
José Antonio; izquierda, entrando, vivien
da de esta misma planta, puerta 2.a; de
recha, vivienda misma planta, puerta 0.a, 
y fondo, escalera y su rellano por donde 
tiene entrada.

Inscrita al tomo 1.419, libro 99, folio 
18 finca número 6.786, inscripción primera.

Dado en Terrassa a 31 de octubre de 
1984.—F,1 Magistrado-Juez.—El Secretario 
9.995-A.

Edictos de subastas

En méritos de lo acordado por el ilus 
trteimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 3 de 
Terrassa, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 339/83, instado 
por Caja de Ahorros de Terrassa, que li
tiga con el benefncio do pobreza, repre
sentada por el Procurador don Jaime Pa
loma Carretero, contra finca especialmen
te hipotecada por «Constructora de Obras 
y Pavimentos, S. A » (COTOS), por el pre
sente se anuncia ni pública subasta de la 
finca que se dirá, por segunda vez, tér
mino de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el 
próximo día 24 d<’ enero de 1985 y hora 
de las once tremí.".

La cual subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes, ha
ciéndose constar expresamente que los 
autos y certificación de títulos y cargas 
se hallan de manifiesto n Secretaría, que 
se acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, que las cargas anterio
res y preferentes subsistirán, aceptándolos 
v quedando subrogado en ellos el rema
tante, sin destinarse a su extinción el pre
cie del remate.

El precio de tasación escriturado de 
la finca es de 4.858.854 pesetas, y la fin
ca objeto de subasta es la siguiente-.

Número diecisiete.—Piso segundo, puer
ta primera, en planta tercera, del edificio 
sito en Rubí, con frente al chafán for
mado por las calles Pitágoras v Marconi, 
denominado bloque D, con acceso por el 
portal 21. Se compone de recibidor, co
medor-estar, tres habitaciones, cocina, 
baño, distribuidor y terraza. Ocupa una 
superficie de Í3 metros con 28 decímetros 
cuadrados, más 4 metros 02 decímetros 
cuadrados de terraza. Se le asignó una 
cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio del 2,620871 por 100.

Consta inscrita al tomo 2.261, libro 357 
de Rubí, folio 100. finca 22.517, inscripción 
primera, del Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Terrassa.

Dado en Terrassa a 7 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio—9.957-A.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 3 de 
Terrassa, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Lev Hipotecaria número 340/83, insta
dos por Caja de Ahorros de Terrassa. que 
litiga con el beneficio de pobreza, re
presentada por el procurador don Jaime 
Paloma Carretero, contra finca especial
mente hipotecada por «Constructora de 
Obras y Pavimentos, S A » (COTOS), por 
el presente se anuncia la púb.ica subasta 
de la finca que se dirá, por segunda vez, 
término de veinte dia6 y rebaja del 25 
por 100 de !a tasación escriturada, para 
el oróximo día 24 de enero de 1985 y 
hora de les once treinta.

Le. cual subasta se celebrará en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes, ha
ciéndose constar expresamente que los 
autos y certificación de títulos y cargas 
se hallan de manifiesto en Secretaria; 
que se acepta como bastante 'a titulación 
obrante en autos; que l*s cargas anterio
res y preferentes subsistirán, aceptándolos 
y quedando subrogado en ellos el rema
tante sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

El precio de tasación escriturado de 
la finca es de 3.023.202 Desetas y la finca 
objeto de subasta es la siguiente:

Número cuarenta y uno.—Piso entre
suelo, puerta 1.a, do la planta 1.a, del 
edificio sito en Rubí, con frente a la calle 
Marconi, denominado bloque B. con acce
so por el portal 8. Se compone de recibi
dor comedor-estar, cuatro habitaciones, 
cocina, baño, pasos y lavadero. Ocupa 
una superficie de 74 metros 88 decíme
tros cuadrados, más 1 metro 99 decíme
tros cuadrados de lavadero. Se le asignó 
ur.a cuota de participación en los elemen
tos comunes de 1,059828 por 100.

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Terrassa, al tomo 2.108, libro 
340 "de Rubí, folio 247, finca 21.524. ins
cripción primera.

Dado en Terrassa a 7 de noviembre de 
1984—El Magistrado-Juez — El Secretario. 
9.958-A.



En méritos de lo acordado por el ilus- 
risimo señor Magistrado-Juez de Prime- 
a Instancia del Juzgado número 3 de 
ferrassa, en los autos de procedimiento 
udicial sumario del artículo 131 de la 
;Jey Hipotecaria, número 341/83, ínsta
los por Caja de Ahorros de Terrassa, que 
itiga con el beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Jaime Pa- 
oma Carretero, contra finca especialmen- 
e hipotecada por «Constructora de Obras 
/ Pavimentos, S. A.» (COTOS), por el pre
sente se anuncia ia pública subasta de 
a finca que se dirá, por segunda vez, 
érmino de veinte días y rebaja del 25 
)«' 100 de la tasación escriturada, para 
■1 próximo día 24 de enero de 1085 y hora 
le las once cuarenta.

La cual subasta se celebrará en la Sa- 
a Audiencia de este Juzgado, bajo las 
or.diciones establecidas en el artículo 131 
le la Ley Hipotecaria y concordantes, ha
biéndose constar expresamente que los 
aut06 y certificación de títulos y cargas 
ia hallan de manifiesto en Secretaría, que 
e acepta como bastante la titulación 
ibrante en autos, que las cargas anterio- 
es y preferentes subsistirán, aceptándo
os y quedando subrogado en ellos el re- 
natante, sin destinarse a su extinción el 
jrecio del remate.

El precio de tasación escriturado de 
a finca es de 4.858.854 pesetas, y la fin- 
a objeto do subasta es la siguiente:

Número 24. Piso 5.“, puerta 2.a, de la 
llanta 6.a, del edificio sito en Rubí, y 
on frente al chaflán formado por las 
alies Pitágoras y Marconi, denominado 

bloque D, con acceso por el portal 21. 
le compone de recibidor, comedor-estar, 
tres habitaciones, cocina, baño, distribui
dor y terraza. Ocupa una superficie de 
73 metros 28 decímetros cuadrados más 
l metros 82 decímetros cuadrados de te
rraza. Se le asignó una cuota de parti
cipación en los elementos comunes del 
edificio de 2,6208871 por 100.

Consta inscrita en el Registro de la 
°rcpiedad de Tarrasa, al tomo 2.274, libro 
S59 de Rubi, folio 16, finca número 22.531, 
nscripción primera.

Dado en Terrassa a 7 de noviembre de 
384.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 

J.959-A.

Doña María Eugenia Alegret Burgués,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Terrassa,

Hago saber: Que en procedimiento sé- 
ruido en este Juzgado ái amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
ú número 237/1084, instado por Caja de 
Ahorros de Terrassa (que litiga con el be- 
leficio legal de pobreza), representada 
>or el Procurador señor Ruiz, contra don 
'uan Artes Domínguez y doña Margarita 
nmaculada García Plmentel, he acorda- 
io, por providencia de esta fecha, la cele- 
iración de primera y pública subasta, con 
ipo inicial igual a la valoración pactada, 
oara el dio 10 de enero de 1985. a las 
ince horas, en la Sala de Audiencia de 
'Ste Juzgado, anunciándola con veinte 
lias de antelación, bajo las condiciones 
¡stáblecidas en la Ley Hipotecaria y en 
u Reglamento, y previniendo a los licita- 
lores que deberán conformarse para su 
’xamen con los títulos de propiedad 
ibrantes en esta Secretaria, sin que pu®- 
'an exigir otros, y que subsisten las car
tas o gravámenes anteriores y los pre- 
erentes, entendiéndose que el rematante 
os aceptará y quedará subrogado en su 
esponsabilidad, sin que sea destinado a 
u extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Vivienda en planta 2.a, puerta 1.a, de 
a casa sita en esta ciudad, esquina a 
as calles Angel Guimerá y Duquesa de 
a Victoria, estando señalada en la prime- 
a por donde tiene acceso ros portales, 
■cstlbulos y escaleras, que conducen a

los pisos superiores, con los números 101, 
103, 105, 107 y 109, y en la segunda de 
ellas, con el 89, teniendo su acceso por 
el portal número 109. Ocupa una superfi
cie de 85,85 metros cuadrados. Linda: por 
su frente, con la calle Angel Guimerá 
y con vuelo de patinejo de ventilación; 
por la izquierda, entrando, con vivienda 
puerta 2.a de esta misma planta, que tie
ne su acceso por el portal señalado de 
número 103, y con vuelo del patinejo y 
ventilación; por la derecha, con finca de 
Sito Durellán Cupons, y por el fondo, con 
vuelo del patinejo de luces, rellano don
de abre puerta, escalera de acceso y finca 
de Francisco Armengol Barnils Ayme- 
r¡ch Margarit.

Inscrita al tomo 2.072, libro 432 de la 
sección primera, folio 185, finca número 
18.270.

Valoración pactada en 1.338.350 pe
setas.

Dado en Terrassa a 7 de noviembre de 
1984.—La Magistrado-Juez, María Euge
nia Alegret Burgués. — El Secretario. — 
9.949-A.

*

Doña María Eugenia Alegret Burgués, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 2 de Terrassa,

Hago saber-. Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 189/1980, instado por Caja de 
Ahorros de Terrassa (que litiga con el be
neficio legal de pobreza), representada 
por el Procurador señor Ruiz, contra 
«Garcés Roig, Promociones Inmobiliarias, 
Sociedad Anónima», he acordado, por' 
providencia de esta fecha, la celebración 
de tercera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo, para el dia 24 de enero de 1985, 
a las diez horas, en la Sala do Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con vein
te dias de antelación, bajo las condiciones 
establecidas en la Ley Hipotecaria y en 
su Reglamento, y previniendo a los li- 
ciiádores que deberán conformarse para 
su examen con los títulos de propiedad 
obrantes en esta Secretaria, sin que pue
dan exigir otros y que subsisten las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, entendiéndose que el rematante 
lo6 aceptará y quedará subrogado en bu 
responsabilidad, sin que sea destinado a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Vivienda en la planta 1.a, puerta 3.a, 
del edificio sito en Rubí, con frente a la 
calle San José, números 11 y 13. Consta 
de recibidor, comedor-estar, cocina, cua
tro dormitorios y galería donde se halla 
instalado el lavadero. Ocuna una super
ficie de 75 metros cuadrados. Linda: por 
el frente, tomando como tal donde tiene 
la puerta de entrada, parte rellano de es
calera, frente, patio de luces y parte con 
vivienda puerta 2.a de su misma planta; 
por la derecha, entrando, con proyección 
vertical de la calle San José; por su 
izquierda, parte vivienda puerta 1.* de 
su misma planta, parte rellano escalera; 
por el fondo, con finca de Dionisio Izart; 
por abajo, parte vestíbulo general de en
trada al edificio, parte vivienda puerta 
l * de ia panta baja; por arriba, con 
vivienda 3i°, 3.a. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Terrassa, a! tomo 
2.013, libro 310, folio 239, finca número 
19.072, inscripción primera.

Valoración pactada: 1.710.800 pesetas.

Dado en Terrassa a 7 de noviembre de 
1984.—La Magistrado Juez, María Euge
nia Alegret Burgués. — El Secretario. —
9 950-A.

*

Doña María Eugenia Alegret Burgués, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 2 de Terrassa,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar

ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 339/1983, instado por Caja de 
Ahorros de Terrassa (que litiga con el be
neficio legal de pobreza), representada 
por el Procurador señor Sala, contra doña 
María Carmen Ferrar Roe y don Miguel 
López Martínez, he acordado, por provi
dencia de esta fecha, la celebración de 
tercera y pública subasta, sin sujeción a 
tipo, pana el día 10 de enero de 1985, 
a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia, de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, bajo las 
condiciones establecidas en la Ley Hipote
caria y en su Reglamento, y previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse 
para su examen con los títulos de propie
dad obrantes en esta Secretar^, sin que 
puedan exigir otros, y que subsisten las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, entendiéndose que el rematante 
los aceptará y quedará subrogado en su 
responsabilidad, sin que sea destinado a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Vivienda planta 2.a de la casa sita 
en esta ciudad, con frente a la calle Ra
món Llull, donde está señalada con el 
número 147; con una superficie edificada 
de 120 metros cuadrados, compuesta de 
varias habitaciones y servicios. Linda: 
frente, Este, con proyección de la terra
za de uso' exclusivo de la finca número 
2 y, mediante ella, dicha calle, y por 
sus aires,'con proyección vertical de la 
finca de Matías Roca Soler.

Inscrita al tomo 1.533, libro 668 de la 
sección segunda, folio 22, finca 43.360, ins
cripción primera.

Valoración pactada: 8.474.000 pesetas.

Dado en Terrassa á 7 de noviembre de 
1984.—La Magistrado Juez, María Euge 
nia Alegret Burgués. — El Secretario. — 
9.051-A.

Doña María Eugenia Alegret Burgués,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Terrassa,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el 
número 571/1983, instado por Caja de 
Ahorros de Terrasa (que litiga con el be
neficio legal de pobreza), representada 
por el Procurador señor Ruiz, contra «Ur
banizaciones y Transportes, S. A.», he 
acordado, por providencia de esta feeha 
la celebración de segunda y pública su
basta, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
inicial pactado, para el día 15 de enero 
de 16f5 a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, bajo las 
condiciones establecidas en la Ley Hipo
tecaria y en su Reglamento, y previnien
do a los licitadores que deberán confor
marse para su examen con los títulos de 
propiedad obrantes en esta Secretarla, 
sin que puedan exigir otros, y que sub
sisten las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, entendiéndose que el 
rematante los aceptará y quedará sub
rogado en su responsabilidad, sin que 
sea destinado a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta

Vivienda correspondiente al piso l.°, 
puerta 1.a, de la casa de esta ciudad, 
barriada de Horta, con frente a la calle 
Santa Rosalía, donde lo corresponden los 
números 139-151. Vivienda de superficie 
útil 51 metros cuadrados. Linda: al frente, 
con pasillo de la escalera y mediante és
te con departamento número 29 o piso 
l.°, puerta 2.a; derecha, entrando, parte 
vivienda puerta 2.a de la misma planta 
y parte con patio de luces; izquierda, 
«Instalaciones y Transportes, S. A.», y 
fondo, con «Urbanizaciones y Transpor
tes, S. A.».



Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, al tomo 1.478, 
libro 553. folio 248, finca número 25.019.

Valoración pactada: 1.140.000 pesetas.

Dado en Terrassa a 7 de noviembre de 
1984.—La Magistrado Juez, María Eugenia 
Aiegret Burgués.—El Secretario.—9 934-A

Doña María Eugenia Aiegret Burgués,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Terrassa,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 503/1981, instado por Caja de 
Ahorros de Terrassa (que litiga con el be
neficio de pobreza), representada por el 
Procurador señor Sala, contra «Crédito, 
Financiación e Inversiones, S. A.», he 
acordado, por providencia de esta fecha, 
la celebración de tercera pública subas
ta sin sujeción a tipo, para el día 10 de 
enero de 1985. a las diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
bajo las condiciones establecidas en la 
Ley Hipotecaria y en su Reglamento, y 
previniendo a los licitadores que deberán 
conformarse para su examen con los títu
los de propiedad obrantes en esta Secre
tarla, sin que puedan exigir otros, y que 
subsisten las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, entendiéndose 
que el rematante los aceptará y quedará 
subrogado en su responsabilidad, sin que 
sea destinado a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta

Vivienda en planta primera, puerta se
gunda, de la casa sita pn esta ciudad ca
lle José Tapiólas, número 171 Ocupa una 
superficie de 76 metros 33 decímetros 
cuadrados Linda: por su frente, con calle 
José Tapiólas y chaflán de ésta, con calle 
Jaén; izquierda, entrando, con vivienda 
puerta tercera de esta planta; derecha, 
oalle Jaén y el mencionado chaflán, y 
por el fondo, vivienda puerta primera 
de esta misma planta v vestíbulo de en
trada.

Inscrita al tomo 1.916, libro 539. folio 
109, finca número 33.527, inscripción pri
mera.

Valoración pactada: 697.800 pesetas

Dado en Terrassa a 7 de noviembre de 
1984.—La Magistrado Juez, María Euge
nia Aiegret Burgués. — El Secretario. — 
0.953-A.

Doña María Eugenia Aiegret Burgués.
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Tarrasa,

Hago 6aber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el 
número 401/1983, instado por Caja de 
Ahorros de Terrassa (que litiga con el be
neficio legal de pobreza), representada 
por el Procurador señor Sala Prat, contra 
doña Ursula Helana Gort, he acordado 
por providencia de esta fecha la celebra
ción de tercera y pública subasta, sin su
jeción a tipo, para el día 24 de enero 
de. 1985, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
bajo las condiciones establecidas en la 
Ley Hipotecaria y en su Reglamento, y 
previniendo a ios licitadores que deberán 
conformarse para su examen con los tí
tulos de propiedad obrantes en esta Se
cretaria, sin que puedan exigir otros, y 
que subsisten las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, entendiéndo
se qué el rematante los aceptará y que
dará subrogado en su responsabilidad, 
sin que sea destinado a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

Vivienda puerta 2.a de la planta baja de 
la casa número 235 de la calle Antonio 
Gaudí, de San Baudilio, de superficie útil 
aproximada, de 59,15 metros cuadrados y 
se compone de recibidor, cocina, come
dor-estar, tres habitaciones, aseo, lava
dero y pasillo. Lindante: por el frente, 
con el vestíbulo de entrada; por la dere
cha, entrando, con el local comercial de 
le misma planta; por le izquierda, con 
la casa de la calle Juan Pfaff, y por 
el fondo, con Ursula Gort y herederos 
de don Fernando y don Antonio Cuatre- 
ca-ses.

Inscrita al tomo 532. libro 225, folio 137, 
finca número 11.117.

Valoración pactada-, 943,280 pesetas.

Dado en Terrassa a 7 de noviembre de 
1904 -—La Magistrado-Juez, María Eugenia 
Aiegret Burgués.—El Secretario —9.952 A

VALLADOLID

Don Antonio Anuya Gómez. Magistrado-
Juez de Primera Instancia numero 1
de vaiiadolid,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo con el número 
1274/81-B, a instancia de «Dehesa del 
Duero, S. A.», contra doña María Begoña 
Cruz Sáez, sobre pago de cantidades, en 
el que a instancia de la parte ejecutante 
y en período de ejecución de sentencia, 
se sacan a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias, los bienes 
embargados” que después se reseñan. ad- 
VirUéndose:

Primero,—Que la subasta es segunda 
y se celebrará en este Juzgado el día 
11 de enero de 1985, a las doce quince 
de la mañana, con rebaja del 25 por 100 
de tasación.

Segundo.—Que para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serám admitidos, ni tampoco 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de ¡a tasación.

Tercero.—Desde el anuncio hasta la ce
lebración de la subasta podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa,del Juzgado, junto 
a aquel, el importe de la consignación an
tes indicada o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate a1 publicar
se las posturas surtiendo los mismos afec
tos que las que se realicen en dicho acto, 
y les posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Cuarto.—Que la certificación de cargas 
bel Registro, está de manifiesto a los li
citadores en Secretaría para ser exami
nada; que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir los títulos de propiedad a ins
tancia de la parte actora, lo que 66 acep
ta por los que tomen parte en la subasta; 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rématante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Para el caso de que quedará desierta 
la subasta que se anuncia se celebrará 
la tercera sin sujeción a tipo y con l®s 
demás condiciones expuestas el día 6 de 
febrero de 1985, a la misma hora.

Bienes objeto de subasta en Peñalba 
de Duero:

Finca rústica de regadlo de 55.025 me
tros cuadrados, gravada con una servi
dumbre de paso permanente para perso
nas, vehículos y ganados y para paso 
de conducciones de energía eléctrica, li

neas telefónicas, de agua y desagüe a 
favor de la finca matriz y de las que 
de ella se hayan segregado o puedan se- 
gregaree en el futuro, cuyo gravamen es
tá constituido sobre una franja de terreno 
de 4 metros de anchura sobre el lindero 
de la finca sirviente; habiendo sido se
gregada de la finca en término dé Pe
ñalba de Duero, agregado del Ayunta
miento de Villabáñez, que forma parte 
da la Dehesa de Peñalba la Verde, da 
superficie 60 hectáreas 48 áreas y 25 cen- 
tiáreas. Que ha sido tasada pericialmente 
en la cantidad de 13.960.250 pesetas.

Dado en 'Valladolid a 17 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Antonio 
Anaya Gómez.—El Secretario.—8.249-C.

ZARAGOZA

Edictos

El ilu1 trisimo señor don Vicente García-
Rodela y Fernández, Juez de Primera
Instancia número 1 de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado y al 

número 1.119 de 1982, se tramita expe
diente a instancia de doña Felisa López 
Abenoza. sobre declaración de falleci
miento de su esposo, don Mariano Cor
tés García, hijo de Mariano y Brígida, 
de setenta y nueve años, natural de Pina 
de Ebro (Zaragoza), que tuvo su último 
domicilio en Sobradiel (Zaragoza) del que 
desapareció en los primeros días de la 
guerra civil. 18-19 de julio de 1936, eln 
que se hayan vuelto a tener más noticias; 
al parecer estuvo Incorporado en agosto 
de 1938 en la batalla del Ebro en el Quin
to Cuerpo de Ejército, 45 División, 14 Bri
gada, 4.” Batallón, 3.a Compañía; lo que 
sé hace público y de general conocimien
to a fin de que los que se crean interesa
dos puedan comparecer ante este Juz
gado en el término de treinta días.

Dado en Zaragoza a 28 de mayo de 
1984 —El Juez, Vicente García-Rodeja y 
Fernández —El Secretario—18.330-C.

y 2.a 29 11 1984

E! ilustrísimo señor don Vicente García- 
Rodeja y Fernández. Juez de] Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad,
Hace saber: Que el día 10 de enero 

de 1985, a las diez horas de su mañana 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Nuestra Se
ñora del Pilar, número 2, la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo de las tres fincas que se descri
ben en edicto publicado en el «Boletín 
Oficial» d« esta provincia, del día 9 de 
agosto de 1984, con el número 9.884, cuyo 
precio de tasación es de:

Urbana en el Conjunto Residencial de
nominado «Universitas». de esta capital, 
finca registral número 8.842, tasada en 
3.500 000 pesetas: plaza de aparcamiento 
en el mismo edific'o, tasada en 300.000 
pesetas, y urbana en oasa número 19 de 
la calle Honorio García Condoy finca re
gistral número 17.535, tasada en 3.000 000 
de pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 20 por 100 de tasa
ción y que podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositándolo en 
la Mesa del Juzgado con el importe de 
la consignación antes de iniciarse la li
citación, rigiendo en todo lo demás las 
condiciones que 6e consignan en el edicto 
mencionado, anunciando segunda subasta 

Pues asi se tiene acordado en juicio 
ejecutivo tramitado en este Juzgado con 
e] número 1201 de 1981 seguido a instan
cia de «Banco Condal. S. A.», represen
tado por el Procurador señor Giménez 
contra don José Ignacio Gómez Guillén

Dado en Zaragoza a 10 de noviembre 
de 1984.—El Juez, Vicente García Rodeja 
y Fernández—El Secretario—18.337-C.


